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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E L A  DEL GOBIERNO
ORDEN de 5 de ju lio de 1948 por da que

pasa a prestar servicios en comisión a 
la Fiscalía Superior de Tasas el Juez de 
Primera instancia 'que se menciona.
Excmos. Sres.: A propuesta del iustrisi- 

xn‘o señor Fiscal Superior de Tasas, y con 
arreglo a lo dispuesto en la Lev de 30 de 
septiembre de 1940, articulo 22 del Regla
mento provisional dictado para su apli
cación y aprobado por Orden de 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Gaspar Dávila Dávila. Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, pase 
a prestar sus serviciós en comisión a la 
Fiscalia Superior de Tásas, continuando 
percibiendo sus haberes en la forma que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

D-ics guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1948.—P. D.. el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de ju lio  de 1948 por la

que se convoca concurso para la adju
dicación del P rem io «C a lvo Sotelo».
El Decreto Se 8 de julio "de 1939 y la 

Orden de 10 de julio del mismo año. dis
posiciones por las que fué creado el Pre
mio «Calvo Sotelo» establecieron que ca- * 
da año en la primera quincena de julio, 
se acordará por el Ministerio de la  Go
bernación la clase de trabajo o actuación 
objeto del concurso o certamen para: el 
otorgámiento del premio correspondiente.

De conformidad con lo preyenido, y 
para su cumplimiento, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Se convoca el concurso para la conce
sión del Premio «Calvo Sotelo» del año 
1948, con sujeción a las siguientes bases:

1.a Se concederá u*i premio de veinti
cinco mil pesetas a un trabajo que des
arrolle el tema: «Estudio doctrinal sobre 
la reconstitución. de los patrimonios co
munales complementado con el proyecto 
legislativo y el plan financiero correspon
diente».

2.a Los concursantes que opten al Pre- • 
mío deberán presentar sus trabajos en 
la Secretaría Técnica de la Dirección Ge
neral de Administración Local hasta las 
doce horas del día treinta y uno de mar
zo próximo, bajo sobre cerrado, acómpa- 
fiado de una plica, con el nombre v di
rección del autor, llevando ambos sobres

t

un lema y la inscripción «Concurso del 
Premio Calvo Sotelo, año 1918»

Los trabajos se presentaran escritos a 
máquina, a doble espacio, en hojas tama- 

* ño holandesa, por una sola cara, encua
dernados, y su extensión será como mí
nimo de cincuenta páginas.

2.a El Jurado, que oportunamente se
rá designado, propondrá al Ministro de 
la Gobernación la adjudicación del Pre
mio. v el'trabajo premiado será publica
do por el Instituto de Estudios de Ad
ministración I>ocal.

Madrid, 12 de julio de 1948.
PEREZ GONZALEZ

M Í N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 23 de abril de 1948 por la 

qtie se concede la libertad condicional 
a ocho penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas'para la aplicación del beneficio de . 
la libertad condicional establecido en el 
Decreta de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1344, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Pena* por el Trabajo v pre
vio acuerdo del Conseio de Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional,
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De la Prisión Povlncial de Badajoz:
Leandro Utrero Moragas.

De la Prisión Celular de Barcelona:
Joaquín Fariela Codina.

De la Prisión de Partido de Játiva:
Salvador Calatavud Ballester, Manuel 
Torres Pérez. José María Martínez Es- 
cribá. Francisco .García Sanchís.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del Es
tado, que Dios* guarde, ha tenido a bien 
conceder, en atención a los informes emi
tidos por las correspondientes Autorida
des, el beneficio de la libertad condicio
nal, sin’ la liberacióñ del destierro, a los 
siguientes penados:

De' la Prisión Celular de Barcelona: 
José Aguilera Cistero. \

De la Prisión Celular de Valencia! San
tiago Esteban Durbán.

Lo digo a V I. Dara su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios gqiarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 »de abril de 1948.

FERNAMDEZ-CUESTA 
JUmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de j unio de 1948 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria al Notario de Villa nueva 
de la Serena don José Félez Costea.

limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en 
el articulo 109 dttl vigente Reglamento 
Notarial y de lo solicitado por el Notario 
de Villa nueva dt la Sereaa, don José Fé- 
iez Costea,

Este Ministerio ha acordado declarar al 
mencionado Notario en situación de ex
cedencia voluntaria. por plazo de un año, 
con la reserva del derecho a rt ingresar 
en el servcio activo por Noiaria de la 
misma población donde presta sus servi
cios. '

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde* a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1948.

* FERN ANDEZ-CUESTA

lim o Sr. Director eeneral de los Regis- 
tros y del Notariado.

ORDEN de 22 de júnior de 1948 por la 
que  se declara a don Antonio Cuerda y 
de Miguel en situación de excedencia 
voluntaria en el Cuerpo de Registrado
res de la Propiedad

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por don Antonio Cuerda y de Miguel, 
Registrador de la Propiedad de Cervera 
del Rio Alhama. con categoría personal 
de cuarta clase, solicitando se le declare 
en situación de excedencia por incompa
tibilidad con el cargo de Notario de Al- 
barraein,

Estj? Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 511 y 512 del 
Reglamento hipotecario, ha resuelto:

1.° Reconocer la incompatibilidad en
tre los cargos de Registrador de la Pro
piedad y Notario: y 

2° Dada la opción del Interesado por 
el cargo de Notario, declarar a don An
tonio Cuerda y de Miguel, en situación de 
exc dencia voluntaria en el Cuerpo de 
Registradores de la Propiedad, por- un 
tiempo no inferior a un año, pasado el 
-cual podi'á volver al servicio activo, si lo 
solicitaré, de conformidad con lo estable
cido en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos^.

Dios “guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1948.—P. D., L de 

Arcén egui.

limo. Sr Director general de los Régle- 
tros y del Notariado.
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 ORDEN de 30 de junio de 1948 por la 
que se jubila a don Joaquín Garrigues 
Martínez Secretario de la Administra
ción de Justicia de la tercera categoría.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el articulo 50 del Decreto de 25 
de diciembre de 1947, dictado para la eje
cución de la Ley de 3 de junio del mis
mo año,

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, por tener cumplida la edad 

. reglamentaria, a don Joaquin Garrigues 
Martínez, Secretario de la . Administra
ción de Justicia de la tercera categoría, 
con el sueldo anual de 25 030 pesetas, que 
sirve el cargo de Secretario de la Sección 

■ primera del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso de la Audiencia de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios Kuard? a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1948.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.*

ORDEN de 30 de junio de 1948 por la 
que se jubila a don Pedro del Rio Pé
rez, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de 
Bilbao.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el articulo 50, del Decreto de 26 
de diciembre dé 1947, dictado para la 
ejecución de la Ley de 8 de junio del mis
mo año,

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado; con el naber que por clarificación 
le corresoonda, por tener cumplida la 
edad reglamentaria, a don P?dro del Rio 
Pérez. Secretario de la Administración de. 
Justicia de la quinta categoría, con el 
sueldo anual de 15 000 pesetas, que sirve 
el cargo de Secretario del Juzgado de 
Primera' Instancia e Instrucción núme
ro cuatro de Bilbao.

Lo digo a V, I para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios euarde a V I muchos años. 
Madrid. 30 de junio de 1948.—Por de

legación, I. de Arcenegui. ;

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de ju lio  de 1948 por la 
que se promueve a Secretario de la Ad
ministración de Justicia de la cuarta ca
tegoría a don Francisco Murcia y Abad

I lmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el articulo 21, letra C) del De
creto de 26 de diciembre de 1947, dicta
do pajra la ejecución de la Ley de -8 de 
Junio del mismo año.

Este Ministerio acuerda promover; en r 
turno prim ero-de los establecidos ¿n 1 
letra b) del artículo mencionado, a 1 
plaza de Secretario de la Administración 
de Justicia de la cuarta categoría, dotada 
con el haber anual de veinte mil pesetas 
y vacante por promoción también, de don 
Alfredo Moreno, a don Francisco Mur
cia y Abad, que sirve el cargo de Secre
tario de la Audiencia Provincial de Se
r v ia  y es el que cuenta, en la categoría 
inmediata inferior con tnavor antigüedad 
de servicios efectivos, cuyo funcionario 
continuará en su actual destino, perci
biendo, mientras lo desempeñe, las gra
tificaciones que con el sueldo le corres
pondan, a tenor de lo preceptuado en e1 
párrafo final de la disnosición transitoria 
séptima del referido Decreto.

Lo digo a V T nara su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años,
* Madrid, 1 de julio de 1948.-^. D.. I. de 
Arcenegui.

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de ju lio de 1948 por la que 
se promueve a la plaza de Secretario 
de la Administración de Justicia de la 
tercera categoría a don Alf r edo More
no García.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el articulo 21, letra o / d e l Ue- 
cieto de 26 de diciembre de i947,.dictado 
para la ejecución de la Ley de 8 de juuio 
del mismo año,

Este Ministerio acuerda promover, en 
el turno tercero de los establecidos en la 
letra ó) del articulo mencionado, a la 
plaza de Secretario de la Administración 
de Justicia de la tercera categoría, dota
da con el haber anual de 25.000 pesetas, 
vacante por jubilación de' don Joaquin 
Garrigues, a don Alfreda Moreno García, 
Secretario de Sala, electo, de la Audiencia 
Territorial de. Granada, que es el que 
cuenta en la categoriá inmediata inferior 
mayor antigüedad en el Cuerpo, por apli
cación de la disposición transitoria vigé
sima del referido Decreto, cuyo funciona
rio continuará en su actual destino, per
cibiendo con el sueldo el treihta por cien
to de los ingresos arancelarios, a ténor 
de lo preceptuado en la disposición tran
sitoria novena del Decreto que se cita.

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de ju lio de 1948 por la que 
se promueve y destina al Jefe de P r i
sión de Partido de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones don Amador de la 
Cuesta G onzález. 

I lmo. Sr.: Readmitido al servicio activo 
 según Orden ministerial de 5 de ju

nio del año en curso, el Oficial del Cuer
po de Prisiones don Amador de la Cues
ta González, si bun imponiéndole la san
ción de inhabilitación para el desempeño 
de puestos de mando Q de confianza du
rante cinco años, y debiendo ocupar en 
el Escalafón el lugar que le corresponde
ría de no haber sido separado,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover al expresado funcioi yrio  a la* ca
tegoría de Jefe de Prisión de# Partido de 
tercera clase del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 8.400 peseta^, antigüedad 
de 18 de julio de 1947 y efectos económi
cos a partir del dia en que tome posesión 
en activo de su cargo, en la vacánte pro
ducida por promoción de don Victor 
Blanc Escrivá, que la servia, debiendo co
locarse en el Escalafón de los de su ca
tegoría y clase entre don Emilio Saiz 
Montón y don Rogelio Eslava Sánchez, 
siendo destinado para la prestación de 
sus servicios al Ref<*tecttorio. de Adultos 
de Ocaña, con treinta días de plazo po
sesorio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demas efectos.

Dios guarde a V : I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORD EN de 5 de ju lio  de 1948 por la que 
se destina a la Colonia Penitenciaria 
del Dueso al Ayudante del Cuerpo de 
Prisiones don Gabino Castilla Sánchez.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el Ayuda'nte del Cuer
po de Prisiones, con 8.400 pesetas de ha
ber anual y destino en el Reformatorio 
de Adultos de Ócaña, don Gabino Cas
tilla Sánchez, pase a prestar sus servicios, 
por necesidades del mismo a la Colonia 
Penitenciaria del Dueso, con quince día? 
de plazo posesorio y abono de gastos de 
viaje, siéndole de aplicación los beneficios

de la Orden ministerial de 20 de julio 
de 1942.

Lo que participo a V. 1. para su cono
cimiento y demás electos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1948.—P. D , I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de ju lio de 1948 por la que 
se destina al D irector del Cuerpo de 
Prisiones don Emilio Calvo Blanco a 
la Prisión del Partido de Santiago de 
Compostela.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto, 
de conformidad con lo que determina el 
articulo 448 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, que don Emi
lio Calvo Blanco, Director de primera 

> clase del Cuerpo de Prisiones, con 1.3.200 
^pesetas de haber anual, que prestaba sus 

servicios en la Prisión Provincial de Pal
ma de Mallorca, y quedó a disposición de 
la Dirección General de Prisiones, pase 
a prestar los (Servicios de su clase a. la 
Prisión del Partido de Santiago de Com
postela, con plazo posesorio de ocho días, 
siéndole de aoono los gastos- de viaje y , 
de aplicación los beneficios de la Orden 
ministerial de 20 de julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V ,1. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general* de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
ORDEN de 3 de junio de 1948 por la 

que se incluye en la Lista de Valores 
las Cédulas de la Reconstrucción Na
cional, 4 p o r  100, emisión de octubre 
de 1947.

I lmo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por la Junta Consultiva de Seguros 
en relación con la Lista de Valores ad
mitidos para inversión de las reservas 
legales (je las Compañías de Seguros, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Sección primera de ésa 
Direcoión General, visto el acuerdo favo
rable adoptado por la Junta Consultiva 
de Seguros y a propuesta de V. I., ha te
nido a bien resolver que se incluyan en 
la referida Lista de» Valores* las cédulas 
de la Reconstrucción Nacional 4 por 100, 
emisión^ 10 de octubre de 1947.
. Lo comunioo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guardé a V I. muchos años. 
Madrid 3 de junio de 1948.—P. D „ Fer^ 

nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 2 de ju lio de 1948 por la que 
se conceden los beneficios prevenidos 
en el caso 25 de la disposición segun
da del Arancel a la importación de 
un microscopio « V i c kers» destinado a 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

I lmo. Sr.: La Subsecretaría del Minis
terio <Je Obras Públicas, en comunicación 
de fecha 10 de junid último, interesa 
franquicia arancelaria a la importación 
de un microscopio «Vickers», destinado 
a la enseñanza en la Escuela Especial 
de Ingenieros de Caminos, Canalef y 
Puertos.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda del 
vigente Arancel la Dirección General de 
Industria, en comunicación de fecha 17 
de Junio próximo pasado, informa que



3160 13 julio 1948 B. O. del E.- Núm. 195
no hay labr.cacioh en t .v j.un  ue apara 
los cu:-.o e* que ,>e proLüiivie importa! dej 
extianjero.

En su variad;,
Es.e AiU'i.iierio, de conformidad con 

lo pivven.üo en fe; cv.so Jo de ia dispo- 
S-c.L-n segunda ce *os vírenles Aranceles 
de rvdacinab, ha acovaauo que, previa in
serción de ia pre¿.nie Orden en el BO 

üJ.G LuL ^LL L o i 'A b O ,  se per 
mira la imponacicn por la Aduana de 
Irun, con ios beneficios est abieciaos en 
la ni iicionaüa cispos.cion, de un micros- 
c o p o  evickers» q e. p.ocoíiénie de la ca
sa CookevTrouqnion & Simins, Ltd., cié 
Londres, y con ceSii.no a la ,Escueia Es
pecia. de Ingenieros ce C.mi nos. Cana
les y PueriOyS. ha s.do autorizada su im
pon ación, según licencia núm. 170.873 
El referido apúralo no podrá ser extraí
do, enajenado n¡ dedicado a o ros 'fines 
que los decenios a cuyo amparo se otor
ga la concesión, salvo si se satisficiesen 
en su día- los correspondientes derechos 
de Arancel.

Lo que com unico a V. 1. para su cono- 
Cirmonto y efectos consiguientes.

Dois guarde a V I. muchos años.
Madrid. :? ele julio de. 1943.—P. D „ Fer

nando Ca macho.

limo. Sr. D irector general de Aduanas.

ORDEN de 2 de julio de 1948 por la que 
se convocan exá menes públicos para ob
tención del certificado de aptitud nece
sario para poder ser nombrado Habili
tado de Clases Pasivas.

Con el fin de proceder, en su día, a 
proveer m edíam e los reglamentarios con
cursos las plazas d? Habilitados de Cla
ses Pasivas vacantes en la actualidad y 
las que se produzcan en lo sucesivo, para 
concursar las cuales es uno d- los requi
sitos haber dem ostrado la suficiencia en 
los exámenes que establece el articulo Ir 
del Decreto de 7 de novi mbre de 1944, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente: ,

1.° Se convocan exámenes públicos na- 
ra obtención del certificado d' apMtud ne
cesario para poder ser nombre do en lo 
sucesivo Habilitado de Clases Pasivas.;
. 2.° Podrán acudir a ellos todos los es
pañoles, de cualquier sexo, que tengan 
cumplida la mayoría de * dad el día 1 de 
enero de 1949 Las instancias pa^a tomar 
parte en estos exámenes deberán ser d i
rigidas al -excelentísim o .señor Du*e'*for 
gen .ral de la Deuda y Clases Pasivas, 
se ex+ender^n y firmarán ele puño y le
tra d Ql interesado: contendrán su nom 
bre y dos au llid os , lugar de su natura 
leza, edad, dom icilíe y reseña d ° lo* do- 
cum ntos que se annm m ñtn. Estos «docu
mentos ser'*n los siguientes:

a) Certificación del acta de la inscrip
ción de nacimiento en el Registro Civil, 
legalizada si la localidad de su expedi
ción no corr**’pondere a la furísdirCón 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
y t ^ m u d a  en otro o

b) O ertificcc:ón del Registro de Pena
dos y R ebe'dcs acreditativa de que* no su
fre o ha sufrido 'rooden-a ni está ejecu
toriamente condenado por delito alguno

c) Cert’ ficac'ón de btuma conducta nn 
lít ico-social expedida por la Autoridad 
provincial o lohal c o m ite n te .

d> C e r ifica ro n  facultativa de no pa- 
d°cer enf ermed^d contagiosa ni defecto 
físico nue lo inbcbifit' para el servició 

e> Resguardo de haber ingresado en 
la H ehT.i.nróo de] M a t^ a l de la fifirec- 
C’bn G-/4n°ral de la O n d a  y Clases Pa
sivas la cantidad de 50 opsetas rn con 
cento de d°»*pr»bos de examen

f) Acompañarán dos fotografías, ta
m año carnet, respaldadas con el nombre 
y a g u d o s  de los interesados.

g> Cuantos estim ar-n oportuno los As- 
pírantos nara justificar los méritos o cir
cunstancias que en' el1 os concurran 

T r»dos los docum entos «.starán reinte
grados conform e a la Ley del Timbre.

Las insúmelas se presentaran ¿n el R.e- 
giiAuo cL ¿a D uecc.on  Genera* ue la Deu
da. y Liases Pasivas, ui-6.de ei día á*gu*ehie 
ai üe ia puoujac*on de esta Orden en ei 
tíOLitil i  ib* Ov’isJi AL DEL Lb i A DO has
ta eJ 30 de sepucinore píroximo inclu
sive.

De su presentación se dura en el acto 
ei eorre.sp‘onauuue resguaidQ.

3.° Final.zudu ei p»izo ue admisión de 
instancias ¿e Jto¿mara por ei Tribunal la 
.lisia de las presentadas, con mención de 
ios docum entos .cuya aportación o requi
sitos en ios mismos se hubi sen om ítalo 
v que Ku.^reu. por i-anto, en su caso, para 
com pletar la docum entación. Esta lista se 
pu un cara en ei BOLETIN Ü F iC lA L  DEL 
ESTADO y se expondrá en el tablón de 
anuncios de la Dirección General de la 
Deuda y piases Pasivas, concediéndose a 
los Aspirantes un -plazo de qu.nce días 
hibiles, a partir de su publicación en la 
form a indicada, para que aporten los do
cumentos que no presentaron a su dt-oi- 
do tiempo, o cumplimentan los requisitos 
opon  unos.

4.° Finalizado el plazo previsto en el 
num ero anterior, el .-Tribunal form ará la 
lista de los adm itidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios que, asimismo, 
se publicara en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO y se -xpondrá en el ta
blón de anuncios de la D irección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas. Den
tro de los diez días hábiles siguientes a 
dicha publicación, los interesados podrán 
form ular ante el Tribunal ia-s rtclam a- 
ciones que estimen procedentes contra su 
exclusión: reclam aciones que se harán por 
escrito acom pañando los docum entos Jus- 
ti^ • ‘ tivos de las mismas. Las resoluciones 
qi. .cuerdc el Tribiinal serán inapelables, 
y únicam ente en caso dé exclusión pro
cederá la devolución efe la cantidad sa
tisfecha com o derechos de examen

Si en virtud de las reclam aciones pre- 
seiii^auí su,i-.ere la usía a.gana modifi
cación, será' nuevam ente publicada en el 
periódico oficial. ,

5.° Formada la lista definitiva de ad
mitidos, se fijará en el tablón de anun
cios de la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas, indicándose, al pro
pio tiempo, el local, día y hora en que 
habrá de reunirse el Tribunal para pro
ceder al sorteo público de los Aspiran
tes, con el fin de determ inar el orden
de actuación de los mismos.

Al final de i*ste aero, el Secretario del 
Tribunal hará'público e! día en que, den
tro de la primera quincena del mes de 
enero de 1949, darán com ienzo los ejer
cicio ;

El resultado tí el sorteo y la fecha del 
com ienzo de los eiercicios se publicaran 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO y se fijará én el tablón de anuncios
de la D irccc ón General de la Deuda y
CFses Pasivas.

6.° Los exámenes se celebrarán en Ma
drid ante un Tribunal form ado oor: el 
lim o Sr Subdirector de Clases Pasivas, 
com o Presidente, y com o Vocales, el. ilus- 
trisirno señor Interventor de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pasi
vas, un Abogado del Estado de la Ase
sor Jurídica de dicho Centro, un Je
fe de Sección de la Subdirección de Cla
ses Pasivas y el Je*fe de la Inspección 
de Habilitados de Clases Pasiva^, que ac
tuará com o Secretario.

7.° Los Aspirantes sufrirán el examen 
según el orden del sorteo, previo llama- 
mi^r^o de los que ha van de actuar en 
cada día y ejercicio, que se hará por es
crito el dia anterior en el mismo lo
cal donde los ejercicios tengan lugar.

8.° t s ejercicios serán dos:
El primero oráctico. constará de tres 

partes, a saber:
a) R ed a ccón  de un oficio. Instancia, 

o ev'i ’ rri' ru-rn derrito re
lacionado con materia de Clases Pasivas, 
sobre las bases que en el acto dé el Tri
bunal. para aprecar la caligrafía, orto
grafía, form a iiteraria, corrección  grama»

IjCu * y estilo pam ia rcsoiucion át este 
ejercí uo se ü.sponuru de; tiempo máximo 
ue treinta minutos.

D> Reso.uc.on ut ur¿ problema de arii- 
nioii-jL eiemcutu] o m cicantii. soure ope- 
raCiOnes iunuaiiu-nt.a¿es, tiMcc-ones > *e- 
glas de tres .nct-rus, oesciu-nuj, eom.&io* 
ne¿> y corretajes, y en ia Un tnac.ou ijum- 
piüta üe una noin.ua d e ' pe.icv piüics de 
iU\uci\.ó pu¿'iV\;s, o pi aeUi.ai una uqut- 
Quu*un ac ¿uta cíe nabeies paaA'os con 
¿o* Uáiüs que lacnit* <*j ir.cuna* Tara 
resolver esa tercera parte del ejercicio

CO ...U  U - ; í  H U Í "

L in o e una ñora, y
c> Re.5hhn:.on sume un caso de reco- 

nuc-HiiciAio, c*as.Lcac.‘./ii, puiuma, aeumu-
j.aC*U]K¿. Cuíllp.i uOniudüLij, rciluüihlaoiO-
ne< t*asiaao ae naocreo pasivos o niaie- 
r^as unaio¿as. Fura ia reanzae.un ae es
te pjci'CiC.o, ios exarnmanüus puaran va- 
¿eiüc ue textos ue que Qe-
ya'uii ir p*uv*ciO^ vv a.spuiiuran üe¿ tiem
po niax.niü ae aus huías.

Pala puuer toniai pa* lc en el segundo 
ejercicio es req...s¿to necesario la apro
bación del piiineru. Para ia ceieui ación 
üei segunüo e^eic.CiU, sü*aiiieme se con
vocara a ios aspirantes que en el pri
mero nub*eran obteniuo ia puinuaCion 
nninrna a que se renere ei articulo 10 
de es.a Oraen.

El segunuo ejercicio, teórico, consisti
rá en ia expus*cion oral, durante el tiem
po m áxim o de media hora, üe tres te
mas s ĉwwuos a ¿a suerte de entre ios 
que integran el cuestionario que se pu
blica anejo a esta Orden, uno por cada 
una de las tres partea ae que consta, ¿ar
te ejercicio sera publico.

9.° Los Asp.raines ucoeran presentar
se a efectuar el examen precisam ente el 
día que se les haya scnaiaQO. Lí Aspiran
te que # 0  se presenta, e a realizar cual
quier ejercicio cuaiiuo iuere llamado al 
e;ectO, sera considerado desistiao clei exa
men y decaído en todos sus deiecnos.

Sólo en ei caso de en ieiim daü  deoida/- 
mente Justificada con ame*ac.ón sufi- 
c.enie, con ob jeto de que el Tribunal de
signe el Facultativo que ha de conTpro- 
bu.-a, podra concedérsele al Aspirante la 
práctica del ejercicio en fecha distinta, 
sin que quepa recuYso alguno sobre la 
decís.ón que por el Tribunal se adopte.

10. Le otorgarán por cada miembro 
dei Tribunal calificaciones de cero a cua
tro untos por cada una de las tres ma
terias.qu e  constituyen el prunei ejerci
cio La media aritmética obtenida será 
la puntuación definitiva que. por consi
guiente, no nodrá exceder de doce pun
tos, y el m ínim o será inferior a siete 
puntos, quedando elim inado el Aspi
rante que no alcance la puntuación se- 
ñ fiada com o m.nmuim Ei segunuo ejer
cicio  se calificara en la misma forma y . 
con aciones que quedan señaladas para 
el primero, habida cuenta de que tam
bién consta de tres pruebas

El Tribunal expondrá las listas de los 
aprobados en cada ejercicio, con sus pun
tuaciones. día por día de actuación en el 
oral, y conjuntam ente para todos los exa
m inandos en el práctico. La suma de los 
puntos obtenidos en los dos ejercicios 
constituirá la calificación total, con arre
glo a la cual se form ará la lista de apro
bados. En igualdad de puntuación total 
se dará preferencia en el orden a los que 
tengan mayor edad.

11. Los derechos que para los ex com - 
batient's, Mutilados, etc., establece la 
L°v de 17 de julio de 1917 spr^n. tenidos 
en cuenta a los efectos de adjudicación  
de las plazas vacantes, de coniurundad 
con lo dispuesto en el articulo 11 del 
D ecreto de 7 de novi^mhre de 1944

Asimismo para la provisión de vacan
tes se exigirá ei certificado de haber ufec- 
h? *>1 Servip’p Sne’ a] pyppd’do por Or-' 
ganism o com petente, tratándose de con
cursantes femeninos.

12. La lista di aprobados 9P Duplica
rá en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DQ, y a todos ellos se les proveerá de
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documentasju s t i f ic a t iv o s  d e  s u  a p t ir u d  
para ei ejercicio de ia proiesión de Ha- 
biiilacio ele Ciases Pasiva*. qu«j sera inais* í 
pensaüie para concursar las plazas va- i 
cantes

CU ESTION ARIO PARA EL EJERCICIO
T E O R I C O

PARTE PRIM ERA
Organización y Legislación general

d e  H a c i e n d a

Terna i.° iVí*h.¡»*.ciaü ue Hacienda.—Su
Oró< *̂i-¿a.Cd.!n. u .'.-v c  »<u^a uC uüü UC
Í0c> v _ ^ i O C L U a i c S .

Tem a vJi¿anw...c*oii, atnuuciones y 
servicios ae ia i^uc-ocarn u u í Cíui ae la
D eu U a  y Uiai>cX ITab. vaS. ~ Ocl v *C*0¿> ocu- 
Iraieó. — oU w üal-ccauíi ue ¿atíuaa. i ii te i -
Veiic.un.-—ii¿>e¿br*a o ui *mca.-- tesorería.

Tenia 3.u u r¿a ih¿.a .o ii, atr*ou^ioues y 
servacms ae la unecc.un  Ueiierai ae la 
laeuua y Ciares Fa^iva*. --ououi.rwC.ua 
de fia ses  Pasivas.—especial rererencía a 
sus ¿>ecc.üíies ue Juo.iuc.oncs, Pendones, 
OrueiiaCion üo Paeo? r inspección ae na- 
bihtudos de Ciases Pasivas.

Terna 4.ü Organización provincial de 
la rtac.enda P uonca.— IjOo ¡Jeiegacvos de 
Hacienua. —Serv.ciüa pruv iriciaies.

Teína 5.° Especia* reierencia de los 
servicios provinciales relacionados con 
Clases Pasivas (intervenciones y Depo
sitarías-Pagadurías).

Tem a 6.c Breve idea de la Tarifa I.» 
de la Contribución de Utilidades.—Titu
lo I.—Funcionarios públicos y asimila
dos. -Utilidades vTijas. — Utilidades even
tuales. — Acumulaciones. — Obligaciones y 
responsabilidades que de la misma se de
rivan. — Profesiones oficiales. -D ietas.— 
Impuesto del T im bre .—Idea general del 
timbre de: documentos .públicos, expe
dientes administrativos, Registro Civil y 
títulos.

Tem a 7.° Procedimiento e c o nórnico- 
adminis» rutivo. - Actos de gestión y de re
clamación.-- Recurso de reposición. Re
clam antes.--Instancias - Recursos extra
ordinarios. — Recurso de agravios.

TemL 8.° Presupuestos. --Créditos ex
traordinarios y suplementos de crédito.— 
Obligaciones generales del Estado.—Presr 
criación v caducidad de créditos.

Tem a 9.° Disposición de gastos.—Or
denación de Pagos y su intervención.— 
Reintegro de pagos indebidos.—Devolu
ción de Ingresos indebidos.

PARTE SEGUNDA 
Legislación de Clases Pasivas

Tem a 1.° Concepto de las Ciases Pa
sivas ael Estado. —Su íundaineino y an
tecedentes de la LegisUc.on achual. -C on 
cepto de las pensiones de Montepíos, pen
siones del Tesoro, pensiones remunerato
rias j limosnas de Almadén.

Tema 2." Estatuto de Ciases Pasivas 
del Estado ,de 22 ae octubre de 1916 -  
Su división. —Reglam ento de 21 de no
viembre de 19-7 —Su div isipn .-R equ isi
tos generales para solicitar la declaración 
de haberes pasivos. 4

Tem a 3.ü Jub ilación .— Stí s clases.— 
Tram itación de las mismas.—Documen
tación exigióle en cada caso.—Pensiones ¡ 
que sta situación produce.—Derechos pa-, 
sivos máximos y mínimos.

Tema 4 U Retiro. -Sus c la se s—Tram i
tación de las mismas. -  Docum entación 
exigióle en cada caso. — Pensiones que 
esta situación produce.—Derechos pasi
vos máximos y mínimos.

Tema 5.° Pensiones causadás por los 
empleados civiles en favor de sus fam i
lias. -Definición. -Sus 'clases. -D ocum en
tos exigióles y tramitación en sus distin
tos ' casos: -D erechos pasivos máximos y 
n m im os.

Tema 6.* Pensiones causadas por los 
empleados militares en favor de sus ta . 
millas. —Clases.—Docum entos exigidles y

tramitación en sus distintos  Casos. De
rechos pas.vu* maxanos y inmunos.

Tema /> Pc-asmnos exUaorum anas. -  
Sus ciases. De juo.iacm n. causas que las 
muv.van y iram.^.i:.uii. De ic u io . *.au 
SaS que iUo UlUUvan y Uu.SlitaC.un.

1 Lilla tí.' Jt' v.ía.'.Ojil'S eXl* l*.i.al iUS y 
espei.*a*es eii iaVui Üt. l^s lain.iias. -i^r 
cm actcr e.vfi. -b u s  ciases. — v>aus*»s q .n
¡as uiutiVan y Uain*u*o.on.---De caiac^er
lii'UlalZ -vSaS OiaSvS. (JHUSéls que 1US ÍIIO*
m a n  y iruiiiiiuemn.

Tema i).1, niesau^s de supervivencia.— 
Docuiiiciiiacm ii y lia-innes. --ULSaiiuas y 
pensiones ae ms M m .su o s . --jL/OCuaiv-uia- 
cmn y UaniiUbs. j u u *. • Quienes uenen 
aeiLcno a cuas. “ -Docum entac.on y irann* 
tes. —Upciones. — Bi esm -p-CiOnes. — incoan 
pai.aju.naaes de pensiones.

Tema iü. ln ioi niacmiies de pobreza.—
DovUiiicir.dC.uii. — ii^iinuac.un. --JuSiU*ca-
c.on de ímposibilmaQ de ios huérfanos 
paia guiiarst- ei sustento

Tema 11 Consx0nac.on del pago de 
haberes pasivos.--Com petencia. — irasia- 
cioiies de pagos.—Acumulación de pen
siones. -Com petencia. — Documeni ación y 
tramites.' -  Rehabilitaciones. — Causas.—. 
Competencias*—-Documentación y tram i
tes. *

Tema 12. Poderes y autorizaciones. — 
Su requisitos.--Re vocaciones.—Retención 
de naberes pasivos. — Revista.—Anticipos 
a cuenta de haberes pasivos.

PARTE TER CERA
Derecho y legislación especial sobre Ha

bilitados de Ciases Pasivas
Tema l.° Contrato de mandato. — Sus 

clases. —Obligaciones y derechos del man
dante y del m andatario.—M oüo de extin
guirse.—Apoderamiento.—Analogía y dife
rencias del m-smo con el mandato.

Tema 2.° Quienes pueden ejercer ac
tividades en materia de Clases Pasivas • 
del Esíado, -H abilitados de Clases Pasi- | 
vas.—Nombramientos. — Requisitos y do
cumentos para los mismos.

Tem a 3 Ü Incapacidades.—Incom patibi
lidades. Sucesiones. Plantillas.-—Vacan
tes y modo de proveerlas.—Residencia.—• 
Permisos. — Arancel. - Sustituciones.—Ho
norarios de las mismas.

Tema 4.° Facultades y Obligaciones de 
.los Habilitados de Clases Pasivas en sus 
relaciones con los perceptores de habe
res pasivos. —Promoción y gestiones de 
expedientes - Gestión mensual de cobro. 
Com probaciones de aptitud legal para el 
rp sino -R esid en cia  de poderdantes.

Tema 5.ü Pago directo mediante nómi
na redactada por los Habilitados.—Anti
cipos a perceptores.—Sus requisitos.—Im 
presor ajustados a modelo oficial: para 
promover v tramitar expedientes en ma
teria de Clases Pasivas hasta el percibo 
de los hahpres: nara la tram itación de 
las incidencias que motivan el pago a las 
Clases Pasivas, de recibos-talonarios y 
facturas-talo ¡arias. Obligaciones tributa
rias dé los Habilitados.--■Contribución ln -. 
dusrral -Contribución de Utilidades.

, Tom a 6.° Responsabilidades.—Faltas le
ves. graves y. muy graves. -Correcciones. 
Sus clases.— A quién com pete su imposi
ción.

Tem a 7.° Fianzas.—Fianza individual. 
Fianza co le ct iv a —Oficinas competentes — 
Prarrogas. -Revisiones.—Afecciones. —Can
cela ciones y sus clases.

Tema 8 °  Colegiación.—Colegios de Ha
bilitados.-E statutos.—Competencia de los 
Colegios.

Tem a 9 o Inspección.—A quién com pe
te — Atribuciones. - Disposiciones transi
torias del Decreto de 7 de noviembre 
de 1944

Tem a 10 Concepto de los deiítos de 
falsificación d i  documentos, estafas y 
apropiación indebida.

Madrid. 2 (de Julio de 1948.—P. D., Fer
nando Camacho.

M .º  D E  I N D U S T R I A

ORDEN d e  
17 de junio de 1948 por la que se concede 

la  exced en cia  vo lu n taria  a l  T é cn ico  
Comercial del Estado don Florencio Sánchez y 
Menéndez-Rivas.

limo. S r .: Vista la instancia elevada 
por don Florencio. Sanen-.-z y Mencnáoz- 
Rivas. Técnico comercia! del Estado, con 
categoría de J< fe de Administración Ci
vil de segunda clase, en suplica de que 
„se le conceda va excedencia voluntaria;

De acuerno con el informe de la Sec
ción de Personal de la Dirección General 
de Com ercio y Pol.tica Arancelaria y- con 
los párrafos primero y tercero dei articu
lo 41 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918,

Este Ministerio ha tenida a bien con
ceder a don Florencio Sánchez v Menén- 
dez-Rívas, Técnico comercial del Estado, 
la excedencia voluntaria por un periodo 
no menor de un año ni mayor de diez, 
con efectos a partir del dia 1.° de febrero 
último

Eo que qomunico a V I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios auarde a V. I. muchos años. 
M adrd, 17 de Junio dé 1948.—P D.. To

más Suñer

lim o Sr Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

ORDEN d e  1 7  d e  ju n io  d e  1 9 4 8  s o b re  
ascenso a Jefe de Administración Civil de 
segu nda  clase  a l T écn ico  com ercia l de l 
Estado don  E m ilio  L loréns P érez.

lim o Sr * Producida unp. vacante en la 
categoría de Jefe de Administración Ci- 

i vil de segunda clase del Cuerpo Técnico 
de Comercio, por haber sido concedida la 
excedencia voluntaria a don Florencio 
Sánchez M enéndtz Rivas. con efectos a 
partir de I o de^febrero último.

Este Ministerio ha tenido a bien ascen
der* a dicha categoría al también Técnico 
don Emilio Lloréns Pérez, que ocupa el 
número 1 en Ta inmediata inferior, con/ 
efectos a partir del m encionado dia 1.° de 
febrero último pasado.

Lo que com unico a V I. para su cono
cim iento v efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1948.— P D., To

más Suñer.

limo. Sr Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

ORDEN d e  1 8  d e  ju n io  d e  1 9 4 8  s o b r e
ascenso de don Francisco Alonso Luengo,
 Técnico com ercial del Estado, a Jefe de 
A d m in istra c ión  C iv il d e  te rcera  c la se .

lim o. S r .: Ascendido el Técnico comer
cial del Estado don Emilio Lloréns Pé
rez con categoría de Jefe de Administra
ción Civil de tercera clase, a la inmedia
ta superior, con efectos de 1.° de fébrero 
próximo pasado.

Este Ministerio ha tenido a bien ascen
der a dicha categoría de Jefe de Adminis
tración Civil de tercera clase al también 
Técnico don Francisco Alonso Luengo. De
legado* de Com ercio en Santa Cruz de 
Tenerife, que ocupa el numero uno en la 
inmediata inferior, con efecto? a partir 
dei mencionado dia 1° de febrero últim a 

Lo que. com unico a V. 1. para su cono* 
cim ento v efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1948.— P. D.. To

más Suñer,

limo Sr Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.
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ORDEN de 30 de ju n io  d e  1 9 4 8  p o r  la  
que se deniega la autorización de admisión 
t e m p o r a l  d e  d e s p e r d i c i o s  d e  c a u c h o  
p a ra su transformación en regenerados 

destinados a la exportación.

E.:cmo. S r.: Vista la instancia presenta
da por «v\. *y, o . ,A » ,  establecida en Bar
celona, en soLcñüü fie  que se le conee- 

 da el rebanen ae aam .sun temporal para 
la importación de 62j toneladas de des
perdicios de caucno paj-a su transform a
ción en regenerados de caucao. que se 
destinarían precisamente a la exporta
ción;

Vistos los inform es que sobre la expre
sada petición han emitidos los Organis
mos consultados al efecto;

Resultando que los desperdicios de que 
se trata s?r¿an rem itidos per una casa in
glesa para que, después de transform a
dos en regenerados en España, fuesen en
viados a su filia l de Zurích, estipulándo
se como pago por la manufactura la en
trega de otras 375 toneladas de desperdi
cios de. caucho para-su utilización en el. 
mercado interior;

Considerando que los derechos de la 
primera m ateria de que se trata son muv 
reducidos, especialmente ios correspon
dientes a la partida 1.518 del Arancel de 
Aduanas, que es la aplicable, según de
clara la casa solicitante, a la m avor par
te de lr>s desperdicios, por lo que la es
casa influencia de dichos derechos en la 
operación no úistifica. por si sola, la con
cesión del régimen que se pide, siendo 
tam ban  un obstáculo para esta com isión  
las d ificu ltades con que se tropezaría 
para establecer un tino, siquiera aproxi
mado, de mermas, oor. razón de las no
tables d iferenc?o.s que se aprecian en la 
cahdad de los desperdicios:

Crms’d^rundn que, al no ser oportuna, 
actualmente, la im portación de d e s p e d i
dos  de caucho en régim en normal, la 
operación es ina^nnsib1'? parque no Dro- 
p o rd ^ n a ra ' beneficio alguno,
, Este M inisterio, conformándose con' lo 
’ nronnesto oor 15 Dirección G °n^ral da 
¿~rr^ r(¿in v p á t ic a  A ranredria . ha re-' 
sudrn denegar la íri de admi-
gi-So i r i o c?. l ’ Cbn
n°ra  su. treo s fo m a c ló n  en regenerados 
en l^s cond:cj^n°s s^Teitadas por «W it-  
ty. S A » ,  de Barcelona 

Lo oue comunico a V E para su cono- 
-y* efectos coos^mn^ntes 

Dios cn.iarda a V E. muchas años. 
Madrid. 20 de de 1048.— Por de

legación. Tom ás Suñer. -

Excmo Sr M inistro de Hacienda e ilus 
trisimo señor D irector g°neral de Co
mercio y Política  Arancelaria.

M .º  D E  E D U C A C IÓ N  N A C IO N A L
O R D EN  de 14 de ju n io  de 1948 por la 

que se declara desierto el concurso de 
traslado a la cátedra de Universidad  
que se c ita . 

lim o. Sr.: Por fa lta  de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por O r
den de 5 de abril del corriente ano (B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  de 19 
de mayo del m ismo) para la provisión, 
en propiedad,; de la cátedra de «D ere
cho Procesa l» de la Facultad de Derecho 
de la üntvers.dad de Valencia,

Este M inisterio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re- 
falencia.

Lo digo a V. I. para su conoéimiento. 
y efectos.

Dois guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 14 de junio de 1948

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o  Sr D irectoi general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de jun io  de 1948 por la  
que s e  d e c l a r a  d e s i e r t o  e l  c o n c u r s o  
de traslado a cátedra de la Universidad que 
se cita.

ümo. Sr.: Por fa lta  de aspirantes ai 
concurso de irasiacio anunciado por O r
nen ae 4 üe marzo del corriente aru 
(BOLETIN  Oí.'iv. l^iL ü¿iL tiiO TADÜ Je 
.0 ue mayo aei m ismo) para la provisión, 
ei* prop.eaad. de la cateara de «Terapéu
tica í :S -ca »  de ha Facultad de Medicina 
üt la universidad de Valencia,

Este M inisterio h?. resuelto declarar 
desierto el Concurso de trasladó de rete  
rm cia.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
v efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ensañan 
za Universitaria.

O R D EN  de 15 de ju n io  de 1948 por la 
que se n ombra en v irtud  de oposición  
lib re , P ro fesor de térm ino  de la Es
cu e l aNacional de A r tes G ráficas a don 
R afa e l P e llic e r  G a le o te .

lim o. Sr.: Visto el expediente trami- 
tuuo para la p*ov’is»on, por y^asiCiun li
are, ue una p*u¿a ae rUoiesúi ae term i
no ae ‘(aaiijUjO ^ru stico  apocado a las 
m ata G ráficas», vacante -en la escuela 
iXac.onar ae Aries Gráficas;

Resanando que p x ' u iu en  m inisterial 
de i ue ju i.o uliuno m e anunciada a 
prov.s.on, por el turno ae reierenCiU, la 
menc.Oiiuaa p‘.uza ŷ  que por la Orden 
anuncio ae coiivucaioria de^ 16 del m x  
mo mes se fijarpn las condiciones a que 
iiabia ae ajustarse la realización de la 
oposición de que se trata;

Resudando que, en vista de los ejer- 
cic.Os realízanos por caaa uno de ios 
opositores, el ir .b a n a l propuso por una- 
nniuaua ia aajua.cac-ón ae la plaza al 
señor Pellicer Galeote,

Considerando no se form uló protesta 
ni rec.am 4.c16n alguna contra la actua
ción del Vnoun.u ni en cqntra de la pro- 
puesi formulada,

Este M .n isieno, de acuerdo con la re- 
fer.aa  propuesta y con el in form e em i
tido por la Sección de Formación Pro
fesional, ha resuello nombrar, en virtud 
de oposición libre, a don R a fae l Pellicer 
G aleote Profesor de term ino de «D ibu
jo  Artístico aplicado a las Arles G rá fi
cas» en la Escuela Nacional de esta úl
tima denominación, con el sueldo o la 
gratificación de entrada de 10 000 pese
tas anuales, que percibirá con cargo a 
la partida presupuestaria correspondien
te, en las condiciones reglam entarias y 
siendo de aplicación al interesado todas 
las prerrogativas a. dicho careo recono
cidas ñor las disposiciones vigentes.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
v d rn vs  efectos.
* Dios guarde a V. 1 muchos años. 

M adrid, 15 de junio de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector general de Ensj|ñanza 
Profesional y Técnica.

O RD EN de 15 de  ju n io  de 1948 por la
que se anuncia a oposición  la cátedra  
de « A natom ía  y F is io lo g ía  de los vege
tales y Botánica  aplicada »  en la Facul
tad de Ciencias (S ección  de N atura les) 
de la Universidad de Barcelona .

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «A/ia 
lom ia y Fisiología de los vegetales y 
Botánica ap licada» en la Facultad de 
Ciencias 'S ecc ’ó c . d e  Naturales) de la 
Universidad de Barcelona,

Este v í.n is in iu  ha resu^fco anuncia) 
la mencionada cátedra nara su provisión, 
en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser adm itidos a 
,a aüMna, justificaran las condiciones que 
¿e exigen en ei anuncio-convocatoria, que 
se”  regirá, como ios ejercicios, por las 
p ivser.pc.ones establecidas en la Ley de 
G) de ju lio de 19^3 y Reglam ento de 26 
de jum o de 113L. en cuanto no este a fec
tado por aquella.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
v electos.

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
M adrid, 15 de junio de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector general de Enseñan- 
za Universitaria

ORD EN de 24 de ju n io  de 1948 por la 
que se convoca concu rso-opos ición  para  
cu b rir una plaza de P ro f esor ad jun to  
de la Facultad de Derecho de la Universidad 
d e  S e v i l l a .

lim o. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universiüuu ae s>evilia y de acuer
do con lo dispuesto en ei articulo sépti
mo ae la 'U iu c i i  ae o de aicieinore de 
194v ‘ Ü u L l  111N O F IC IA L  D EL b S T A - 
L.C dei 19),

Esie M .m sterio ha resuelto:
P im icro  Convocar ei concurso-opost- 

CiOfi ueienn.naüo en la uey ae 29 de ju 
no de i943 para cuorir una plaza de P ro
fesor Adjunto, con la gratificación anual 
de 6.000 pesetas, en ia Facultad de De- 
r. ch' de ia expresada Universidad y ads
crita a las enseñanzas de «D erecho R o
mano e Historia del Derecho».

Segunde Ei plazo de convocatoria se
ra ei de treinta días naturales, conta
dos % partir del siguiente al en que se 
publique la presente Orden en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  ama
fiándose el concurso - oposición a lo que 
jara  ios de esta ciase na a.spuesto esa 
Dirección G eneral de Enseñanza Univer
sitaria en su Orden del día 1 de febrero 
■1e 1947 (B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES- 
T A b O  r* 11 de los mismos mes v año).

Lo digo a V I para su conocim ien
to y 'd e m á s  efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años. » 
M adrid, 24 de jun io de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o  Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D EN  de 28 de ju n io  de 1948 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de reparación  y  reform a en el pararrayos  
d e l  tea tro  «M a r ía  G u e rre ro » ,  de 
M adrid .

Lino. Sr.; Visto el proyecto de auras 
i :  reparación y re fo im a en el uaia'xu,- 
yos ael teatro  «M a n a  G uerrero», de Ma- 
dr.d, y

Resultando que la cantidad de *.223,83 
pesetas a que asciende el total de »a cüra # 
¿.royeciada se distribuye en ia s.guieuie 
icrn ia . ejecución m aterial, 3.710 pesetas 
honorarios facu ltativos por redaco ón de 
pioyecto, según, ta rda  primera, g iupo 
sexto el 6 por 100, con deducción del 
y() poi 100 que previene el Decr ao  ae 
16 de octubre de 1942 y el 40 f or 1OO 
por falta de planos en el orove'Uo. <8 
pesetas; idem id. por dirección de obra, 
con la sola deducción del 50 por 100 
que marca el antes citado -^eci vo , pe
setas 111,30. honorarios de ^o m -i .
60 por 100 sobre los de dirección, 66.78; 
premio de pagaduría 0,25 poi 100 so
bre la ejecución material, 9.27 pesetas; 
pluses de carestía de vida y cargas fa
miliares , calculados sobre el im porte de 
la mano de obra. 259,70 pesetas; total, 
4.2:3.83 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones C iviles Inform a favora
blemente el proyecto en fecha 22 de di
ciembre de 1947, si bien formula algunas 
objeciones en lo que respecta á nono-
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ranos, las que, por otra parte, han sido 
‘ en cmiUd en la redacción. dea
, resumen que antecede, 
i Resallando que iu ¿>ce:ón*de Contad 

lidad toma razón del gasto en 12 de los 
fcorneiuca y la iiiu '1-w ..^ u ii ucii^aUá ae 
Hacienda en este iJ.uai\arin-nio fiscaii- 

í za aquél en 15 del mismo mes;
; Considerando que, dada la índole es
pecial c.é las ouras a realizar, el pro
yecto h.. sido redactado por el Ingenie
ro don Rafael Altamira, previamente au
torizado al electo por la Orden minis
terial de 23 de octubre de 1947,- en la 
que se preveía la circunstancia' de que 
dicho proyecto fuera redactado por un 
Facultativo no Arquitecto,

I Considerando que para la ejecución de 
! las obras que se proyectan ha sido ne- 
: cesano redactar el oportuno proyecto,
■ por lo que procede el abono al Faculta

tivo autor del mismo de ios honorarios 
' correspondientes, si bien hay que dedu- 
. cir de los que sé le acrediten por tor- 
! mación de proyecto el 40 por 100 por 
ríalta de planos en el mismo. En cuan

to a los honorarios de Aparejador, tam
bién procede su abono, ya qu • no es pru
dente prescindir, en este caso, de su la- 
bof complementaria;

Considerando que las obras pueden rea- 
lizarse por el sistema de administración, 
dada su cuantía,

1 ’ Este M.n.sierio ha tenido a bien apro
bar el provecto de obras dp rerya rabión 

v y reforma en la instalación del pararra
yos del teatro Mana Guerrero, ae es- 

• ta capital, redactado por el Ingeniero 
don Rafael Altamira, por su total im- 
•porte de 4.22i¡83 -peseta^. que se abona
rán con cargo a la partida que para es
tas atenciones figura en el capitulo ter
cero, artículo sexto, grupo y concepto 
únicos, del rvigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, realizándose 
ías obras por el sistema.de administra
ción. . . .

Lo digo a V. I. para su • conocimiento 
y efectos. ’ a

Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, 28 de junio de 1948 ,

IB*AÑEZ MARTIN '

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 30 de junio de 1948 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Madrid a  don Alfonso de
la Fuente Chaos.
limo. Sr.: En virtud de concurso Je 

traslado y cumplidos los trámites a que 
sr refiere el apartado a) del. articulo >8 
dé la Ley de 29 de Julio de 1943,
,..Esfee Ministerio ha resuelto nombrar 
pi-ra el desempeño de la segunda cáte
dra de «Patolog a 'y Clínica quirúrgicas» 
de la Facultad de Medicina de la‘  Uni
versidad de Madrid al Catedrático de a 
misma asignatura en lá de Valencia, don 
Alfonso de la Fuente Chaos, ~on Bí mis- 
‘mo sueldo que actualmente disfruta v 
mil pesetas anuales más. conforme a ’o 

.determinado en la vigente Ley de Presu
puestos.

Lo digo a V. I. para su  ̂conocimiento 
,v efectos.

D;o  ̂ a V I. muchos años.
Madrid, - 30 de Junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Un.versitaria.

ORDEN de 2 de julio de 1948 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Madrid a don Rafael de 
Balbín Lucas.

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado y cumplidos los tramites a que 
se refiere el apartado a) del articulo 58 
de la Ley de 29 de julio ,de 1943, .

Éste Ministerio ha resuélto nombrar

para el desempaño de ki cátedra de «Gra- 
mati i general v Crnica literaria» de ia 
Facultad de Filosofía y Letras de la
Uli.v t-i'i-.uau de ,c a. L.i.-.  co ue
la misma asignatura en la de Oviedo, 
□on Rafael de B.ub.n Lucas, con el mis
mo sueldo que acuia‘mente d.síruia y 
mil ...eseias anuales mas, conforme a lo 
determinado en la vigente Ley de Pre
supuestos.

Lo di^o a V. I. para su conocimien
to y efectos ,

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

universitaria. :

ORDEN de 2 de julio de 1948 por la 
que se nombra C a t e d r á t i c o  
de la Universidad de Barcelona a don Juan 
Iglesias Santos.

Imio. ¿>r.. En virtud de concurso de 
tras¿a,ai> y cuuipiiaus ios n/aimccs a que 
se i enere e¿ ui^i\auu a ) uei uicaiUíü oó 
ae ia L.ey ae ¿.a ue juno ae ls-ití,

üjSue Auu*scer*ü na re&ucicp nombrar 
para ei acsampeno ae ia eaicuya uc vue- 
recxio itornaiio/) ae ia r auuiuu' ae Dere* 
cno- de ia umvers^aaQ ae ^.a/uciona al 
Lcitearatico ae ia nusma ^ .¿na iura  en 
ia de Salamanca, aon uuan i óac¿íus ¿an 
cos, oon ei imsmo suexdo que accuaiinen- . 
le diSiruia y mu pesetas ánuuies mas, 
de comorm.aad con 10 establecido en ia 
vigente Ley de Presupuestos.

L j digo a V. L para su conocimiento 
y efecto . v 

L ios guarde a. V. I. muchos años,
^ Madrid, 2 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN .

’ limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 2 de julio de 1948. por la 
que se n o m b r a  c a t e d r á t i c o  d e  l a   
U niversidad de B arcelona a  don Jose 
Manuel Pertierra y Pertierra.

limo. Sr.: En virtud de concurso’ de 
trasxaao y cúm plaos ios tramites a que 
se r enere' ei apartado a) aei arncuio 08 
ae ia Ley ae *9 áe juño de 1943,

Este Ministerio ha resueno nombrar 
par el aesempeño de la cateara de au¿ui- 
mica -écnica» de ia Facultad de Cien
cias de ia Universidad de Barceiona al 
Caiearanco de ia in-sma. asignatura en 
ia de Santiago don José Manuel Pertie- 
rra y Peiltierra, con* el mismo sueldo que 
actualmente disfruta y mu péselas anua
les mas, de conformidad con lo esta- 
bleciuo en la vigente Ley de Presupues
tos. ' '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2. de julio de 1948..

IBAÑEZ MARTIÑ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 2 de julio de 1948 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Oviedo a don Fernando 
Calvet Prats. 

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado y cumplidos ios tramites a que 
se refiere el apartad*) a> del articulo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio na resuello nombran 
para el desempeño de la cátedra de «QuL 
une* oigamca, 1: V 2.u, y fcLoquim.ca» 
de ia Facultad de Cienbias de ia Uni
versidad de Oviedo a' Catedrático de la 
misma asignaturq #n da de Salamanca, 
don Fernando Calvet con el mis
mo sueldo que actualmente* disfruta,'

Lo digo a V. 1 para su cohocímiento 
y e*:vius

¿_;o.-> ...¡ardí a V. 1 ini.c os años. 
Madrid, 2 de julio 6c l:M3.

IBANLZ MARTIN-
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDTN de 2 de julio de 1948 por la que 
se d e l a r a  d e s i e r t o  e l  c o n c u r s o  
de traslado a la cátedra de Universidad que se 
cita.

Iiinj. Sr.: Por no reunir el único as
pírame ras cona.ciui.t S e.\i0.aas eh ia coa- 
vocaturia. y üc comurm.u*.u con ei uic- 
tamen emit.ao por ei -son^cjo Nacional • 
ae tjüueue.on,

Esí . rauusier.o ha resuelto declarar 
desierto el concuiso ae ticSiado anun
ciado po.‘ OruL-n ae 8 de em io de, co- 
, l íente año u^GL^í i .n OerGiAL Sp-L 
ESTADO aeí tí de..marzo del mismo; 
para la provisión en propntíad de la c.i- 
lediy de «Medicina legal» de ia Facul- 
tat de Medicina de la Universidad de 
fcarceicna.

ljO digo a V. 1. para su conocimiento y 
efecto .

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 194a.

’ IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria,. •

ORDEN de  6 de ju lio de 1948 por la 
que se dip o n e  q u e  t o d a s  l a s  
Fundaciones B en é fico -d o cen tes  p resen ten  u n  
presupuesto norm a l y  p erm a n en te .

limo. tír.: La lnstrucc.on v.gente * so
bre el icgimen de ius Funaac.ones par
ticulares benéfico aocenies esiaoiece ;a 
Obligación ae cs^as ae presemar presu- 
puestos' y rendir cuentas anuaies, saivo 
aquehos casos en que ios Patronaios na
ya: s»ao reieváaos expi c^amenie por ios 
fundaaores. Pero ia circunstancia de qu£ 
xo~ ingresos y los gastos de estas Insti
tuciones sean noiinairuente los. mismos 
en lasj diferentes anualidades, dada la 
naturaleza de ios bienes tíe que son po
seedoras y ia determinación de* los fines 
que tienen que cumplir, hace práctica
mente innecesario que los. presupuestos se 
sometan a cens'ura todos los años, sin 
perjuicio de que se eleven al Protecto
rado las modificaciones que se produz
can y los presupuestos extraordinarios 
coVrespondientes. 1

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio ha dispuesto lo si

guiente:
1.° Todas las Fundaciones sometidas 

al Protectorado de este Departamento no 
relevadas expresamente de la obligaeipn 
de presentar presupuestos y rendir cuen
tas anuales- eif la fecha en que reglamen
tariamente procede someter el presupues
to para el año 1949, deberán formularlo, 
sin excepción, pero se confeccionará co
mo presupuesto normal y permanente de 
la Obra pía de que se trate, ateniéndo
se, por tanto, únicamente a los ingre
sos y gastos que tengan tal carácter.

2.° Una vez aprobadp el presupues
to normal, a que se refiere el número 
arfteriar, se entenderá cumplida la obli
gación de presentar el presuptiesto anual
mente, sin necesidad de .someterle a la 
censura del Protectorado en cada año.

3.° Cuando por alteraciones en la re
lación de bienes, por modificaciones au
torizadas en la asignación de fines o por 
cualc : r otra causa, se produzca una al
teración en el presupuesto normal de es
tas Obras pias. deber presentarse al Mi
nisterio nuevo presupuesto, conforme al 
número primero de esta Ordehí En tan- 
toxesto no -ocurra las cuentas anuales se 
a J u st a r á n ai - presupuesto permanente 
aprobado, debiendo formularse presupues-
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to extraordinario en los casos en que 
deban verificarse gastos de este carácter.

4.° Los Ingresos y gastos que se íigu- 
ren en ios presupuestos cjue regula es
ta Orden i -ran ios normales, nó inciu- 
yéndose, por tanto, los que tengan ca
rácter ocasional, y en cúanlova los ingre
sos procedentes de títulos depositados en 
eni.aaües bancanas, se figurara com o in
greso la cantidad liquida que perciban 
por intereses anuales, sin aeducc.on de 
los gastos de custodia, que se incluirán 
dentro de la décima de administración.

Lo digo a V • I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid; 6 de ju lio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 30 de junio de 1948 por la 

que se declaran vacantes las Secretarias 
 de las Cámaras Oficiales de la Pro

piedad Urbana de Madrid, Valencia, 
Guipúzcoa, Murcia, L ogroño, Soria , Ba
racaldo, Jerez de la Frontera, Torrela
vega e  Irún, y convocando concurso 
para su provisión . .

lim o. Sr.: Dispuesto por Orden minis
terial UC'lZ úe Uiu.jr O jjttouUU que
se procediese a. proveer jlus Vacantes ue
SeCiewU/.*oS existentes cil lúo ouiiiaiaS Oxi-
Cxaxes ue ia Prop.eaau u ioaiia , y iiecna 
por aquenas Oauiaias en que la vacante 
ex.sce ia propuesta ue uecxaiaexon ue iu
m .Silla, (IcwCi¿ii..üt*ua pül ei aiuwU.U ucí
Re^xamciito ae 8 ae sepuem ore ae i¿* l.

X naüienuose resueno qc*e ¿a provisam 
d e .las vacantes se naga por ei turno ter
cero ae ios autüiiZaUus en ei articulo 12, 
antes menCiOnaao. en cu *m o a ta oecie- 
taria ae ia üainara ae xviaur.a, y por el 
turno primero, y en su aej.ee a) por ei'sc-,
?;unuo ae ios ael repeuao arucuio lz . ’ en 
as ae las .demás Cumiaras, respectiva-. 

mente,
Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Se declaran vacantes las Secreta

rías de las Caniaras OxiCiaxes ae la Pro
piedad urbana siguientes:

De pr.mera categoría, Madrid.
De segunua cai<r0üiiu, Vaxcncia.
D e Leicera cui/eburj.a, Guipúzcoa.
De cuarta Categoría, .Murcia.
De quim a categoría, L o¿iono.
De sexta categoría, Sor.a, Baracaldo, 

Jerez ae la P ronta  a, Torrexuvega e xrun.
2.° Que en el piazo de un mes, a con 

tar de ia puuixuc.ua ae esta Graen en 
el B ü Lü. i  iÑ Or'xOTAL UjsL l o i A u U, 
los Secretarios de Cámaras G lic.aies de 
la Prop.eaad que deseen concursar á ia 
Secretaria de la Camara de M adrid pre
senten sus soiicituües aconipaiUua6 ue to
dos ios documentos que estunen conve
niente para que puedan ser tenidos en 
cuenta, si procediere.

3.° Que en el mismo plazo lijado en 
el aparm do anterior tos Secretarios que. 
deseen optar a las demas vacaríes pre
senten asimismo sus respectivas solio.tu- 
des, a fin de que dichas vacantes puedan 
ser provistas’ por el turno primero de los 
fijados e n 'e l  articulo 12 del Reglamento 
de 3 dé'septiem bre de 1941, o en su de
fecto, por el turno segundo del m encio
nado articulo.

Lo que digo a V. I. para su debido 
co oc:m e,hío v-efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr.d. 30 di mnio de 1948.—P. D. Car- 

’ los Pinilla Turifio.

« lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Transcribiendo los Estatutos reglam enta
rios del M ontepío Nacional de Previsión 
Social de los Productores de la Depen
dencia Mercantil, aprobados por Orden 
Ministerial de 22 de marzo de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm ero 98, de 7 de abril siguiente).

TITU LO  PRIM ERO

Naturaleza y extensión del Montepío

Articulo 1.° De conform idad con lo 
dispuesto en la vigente Reglam entación 
Nacional de Trabajo de la x^epenuencia 
Mercantil', aprobada por Orden de 10 ae 
febrero de 1948. se constituye con .dura
ción indefinida el Montepío Nacional de 
^revisión .Social de ios Productores de la 
Dependencia Mercantil, con dom icilio en 
Madrid.

Esta Entidad tiene por finalidad .el ejer
cicio de la previsión social, protegiendo a 
sus afiliados contra circunstancias fortui
tas y previsibles, mediante aportaciones 
fijas, en la form a que disponen los pre
sentes Estatutos reglamentarios, de acuer
do. tanto con el articulo 12 del Reglam en
to de Mutualidades, com o con las Ordenes 
oportunas que por el Ministerio de Tra
bajo se dicten en favor de prestaciones 
especiales que puedan imponerse a esta 
Entidad, de acuerdo con su potencial eco
nóm ico

Art. 2.° El M óntenlo Nacional de Pre
visión Social de los Productores de la De
pendencia Mercantil tiene capacidad y 
personalidad jurídica nlena. según la vi
gente Ley de Mutualidades .En su conse
cuencia. y dependiente únicamente de la 
jurisdicción del Ministerio de Traba ic. 
gozará de nlena caoacidad y personalidad 
para adquirir poseer, gravar v enajenar 
bienes y realizar toda clase de actos y 
contratos relacionados con su s 'fin ps Asi
mismo nodrá ornmover los orocedim ieotos 
que fueran oportunos v ejercitar los dere
chos v acciones que le corresponden a ote 
los Tribunales de Jnsticva v Dependencias 
de la A d -n io^ fa ctón  Pública o de Juris
dicción especial.

Art. 3.° El Montepío se regirá por los 
presentes Estatutos reglamentarios y los 
preceptos de la Ley de Mutualidades y 
Montepíos, de 6 de diciembre de 1941. su 

v Reglam ento de 26 de mavo d*1 1943 v de
más concordantes en materia de Previsión 
Social

Art. 4.° Esta Entidad desarrollará su,s 
actividades en todo el territorio nncíonal 
y plazas de soberanía del Norte de Africa 
y comprenderá todas las Emnresas v per
sonal afectados por la Reglam entación 
Nacional de T rabajo de la Dependencia 
Mercantil.

Art. 5 ° El Montubio no ejercerá más 
actividades que las de Previsión de carác
ter social v benóftoo autorizadas o que se 
autoricen por el Ministerio de Trabajo.

TITU LO  II  

D e  l o s  s o c i o s

Obligaciones y derechos

CAPITU LO PRIM ERO

De las clases de los socios

Art. 6 ° Los socios del M ontepío se cla
sificarán en dos clases: /

Socios protectores.
Socios beneficiarios.

CAPITULO II
De los socios protectores

Art. 7.° Los socIqs. protectores podrán 
ser:

a) Soctos protectores Obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

Sección 1.a -D e los socios protectores
obligatorio s

Art. 8.° Serán socios protectores obli
gatorios todas las Lmpi.vs.is que. en vir
tud de ais aispu^i.v.ones apncabíes, coti
cen preceptivamente a favor ael Monte
pío. 1

Art. 9.° Serán obligaciones de ios socios 
prutectores ob lígatenos:

1.° La afiliación al Montepío dei per
sonal que trabaje a su servicio.

2.u Pagar las cuotas correspondientes 
en ia cuantía y forma que se determina 
en los presentes* Estatuios rcg.am e..tunos.

3.c Remitir al M on tero  un padrón ini
cial de todo el personal acimentó a dicnas 
nnpre.'Uio,' en tu que am^teu. iu* Mgmenies 
datos: num ero ae orden, nom ore y dos 
apandes, estado.' íecna de nacimiento, 
nombre de ios padres, tecna en que in
greso al servicio de la Empresa catr-go- 
na profesional, sueldo o salario que per
cibe. y las afinaciones ind.viduales todo 
ello según modelos que facilitara el Mon
tepío.

4.ü Rem itir mensualmente al Montepío 
relación de las altas y bajas causadas en 
el mes anterior haciendo constar todos 
los datos a que se refiere el apartado an
terior, asi com o la Empresa de lá cual 
proceda el empleado.

5.° Ingresar en las cuentas corrientes 
•abiertas a nombre del Montepío, v dentio 
,de los plazos establecidos en las disposi
ciones vigentes, el saldo resultante de de
ducir del to la l.d e  cantidades ¿pie hubie
ran de haberse satisíecho. el importe de 
la nómina de pensiones o subsidios abo
nados por las Empresas v por cuenta del 
Montepío: correspondientes al mes ante
rior del refinado ingreso, cuando estén 
autorizadas para ello.

6.° Presentar oportunamente y tener 
a disposición de los empleados la liqui
dación de pagos de sus cuotas.

7.° 'Cum plir los preceptos de loe pre
sentes Estatutos reglamentarios y l o s  
acuerdos que. en virtud de los mismos, 
adonte la Asamblea General o la Junta 
Rectora.

8.° Confeccionar mensualmente u n a  
nómina de los beneficiarios que deban 
percibir sus pensiones o subs'dios en las 
Empresas correspondientes, cuando así 
fu r*se ordenado nrr esta Entidad que de
bidamente firmada por los interesados, 
será remitida a la Institución dentro de 
los quince primeros días riel pnes siguiente 
al que las pensiones o subsidios se refieren.

9.° Proceder al abono de las cantida
des que ordene hacer efectivas la Entidad, 
cuando los expedientes hayan sido re
sueltos favorablemente. \

10 Todas aquellas obligaciones que se 
deriven de lo esta b ípedo en los presentes 
Estatutos reglamentarios.'

Art 10 Todos los socios protectores 
obligatorios tendrán derecho a formar 
paxte de- la Asamblea General o de la 
Junta Rectora, cuando fueran elegidos 
para ello, en la proporción que se esta
blece.

i
Sección 2 ª—De los socios protectores 

voluntarios
Art. 11. Serán socios protectores vo

luntarios cuantas personas físicas o  ju
rídicas lo deseen' y oontribuyan sin obli
gatoriedad al Montepío.

Art 12. El nom bram iento de socio pro
tector voluntario será concedido por la 
Junta Rtctora a las personas que, re
uniendo las Circunstancias que se preci
sen sean consideradas con méritos sufi
cientes para ello.

Art. 13 El titulo de socio protector vo
luntario será honorífico, y el que lo os*
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tente .solamente esta facultado a asistir ' 
con derecho a voz a las reuniones de la 
Asamblea General.

C A P IT U L O  I I I  

I>e los sccios beneficiarios

Art. 14. Los socios beneficiarios podrán 
s e r :

a) • Socios beneficiarios obligatorios.
b> Socios beneficiarios voluntarios.

Sección 1.a— De los socios beneficiarios 
obligatorios

Art. 15. Serán socios beneficiarios obli
gatorios todos los productores afectados 
por la vigente Reglam entación Nacional 
de T raba jo  para la Dependencia M er
cantil.

Art. 16 Los socios beneficiarios obli
gatorios tendrán derecho a percibir las 
prestaciones o subsidios que les corres
pondan con arreglo a lo establecido en 
los presentes Estatutos Reglam entarios 
y en virtud de acuerdo de los Organos 
competentes del M inisterio.

Art. 17 Igualm ente los socios bene
fic iarios  obligatorios tendrán derecho:

I a A conocer la efectividad del pago 
por la Empresa de las cuotas corres
pondientes.

2.° A que ’ es sean respetados todos 
los derechos adquiridos, de conform idad 
con lo que se dispone en estos Estatu
tos reglam entarios.

Art. 18. Serán obligaciones de los 
socios beneficiarios obligatorios:

1.° Dar cuenta a la Junta Recto?#, 
por medio del D irector del M ontepío; 
de las variaciones y m odificaciones que

uedan afectar a la percepción de sus 
enef icios.
2.° Form ular las declaraciones nece

sarias pura fac ilita r el percibo de las 
prestaciones, las cuales deberán res
ponder exactam ente a la situación » res
pectiva dr,l socio beneficiario.

3 ° Presentar, unida a la solicitud 
consiguiente, la documentación que pue
da precisarse para la concesión de los 
beneficios.

' 4 a Fac ilita r cuantos datos les sean
Interesados por los Inspectores o In te r
ventores del M ontepío cuando, en cum
plim iento de su misión, les requieran 
para ello, allanándoles en la medida 
que esté a s u ' alcance las dificu ltades 
que puedan encontrar en el desempeño 
de sus funciones, pudiendo llegar, si así 
no lo hicieren, a incurrir en responsabi
lidad y ser objeto de sanción.

5.° Observar los plazos y form alida
des establecidas en los presentes Esta
tutos reglam entarios, para la presenta
ción de las solicitudes de beneficios.

6 ° Cum plir los preceptos de los Es
tatutos Reglam entarios y * los acuerdos 
y  resoluciones de la Asamblea G eneral 
o de la Junta Rectora.

Sección 2.a— De los socios beneficiarios 
vo luntarios

Art. 19 El productor socio beneficia
rio obligatorio que pase a ser Empresa
rio podrá continuar perteneciendo al 
Montepío con todos los derechos y debe
res de sus Estatutos, siempre que satis
faga sus cuotas tanto patronal como 
obrera, que serán calculadas sobre el úl
tim o salario por el mismo percibido.

Sección 3.a— Disposiciones comunes a 
todos los beneficiarios

Art. 20 Para adquirir derecho al per
cibí) de las prestaciones que ótorgan los 

' presentes Estatutos es condición indispen
sable que e l1 empleado se halle a filiado  al 
M ontepío y se. encuentre al corriente en 
el pago de sus cuotas.

Art. 21 Los asociados ’que voluntaria 
o forzosam ente dejen de prestar servicio 
en el Comercio serán baja en el Montepío 
si no continúan cotizando* al mismo por 
ios conceptos de E m presa . y empleado.

En el supuesto de que coticen al Mon- ! 
tepio los asociados gozarán de todos los 1 
derecaos previstos en el articulo anterior 
Caso de no cotizar, cuando se reintegren 
al trabájo en cualquiera de las Empresas 
Mercantiles afectadas por la Reglam en
tación Nacional de Trabajó  de la Depen
dencia Mercant.il se les reconocerá la an
tigüedad que tengan adquirida con ante
rioridad a su baja en el Montepío.

C A P IT U L O  IV  

De !o$ demás beneficiarios

Art. 22 Serán beneficiarios todos aque
llos que. sin tener la condición de soc*os 
del Montepío, tengan derecho a percibir 
las prestaciones, subsidios, auxilios o be
neficios establecidos en estos Estatutos 
reglamentarios, con arreglo a sus precep
tos, en virtud de la relación fam iliar que 
les una con los socios beneficiarios.

Art. 23 Serán obligaciones de las, per
sonas a que se refiere el articulo * an
te r io r :»  ,

1.° Solicitar del D irector del Montepío, 
dentro de los plazos que en los presentes 
Estatutos reglam entarios se determ inan 
y en la form a que se establece para cana 
caso, ios beneficios que puedan corres- 
ponderles.

2.° Anortar los documentos y datos 
que, para la concesión de beneficios, les 
ex iia  el Montepío..

3 °  Ajustarse a la verdad en cuantas 
declaraciones requiera de ellos el M on
tepío. >

T IT U LO  I I I  . 
Organización y funcionamiento

C A P IT U L O  P R IM E R O  

Del gobierno del M ontepío

Art. 24. Los Organos Rectores del M on
tepío Nacional de Previsión Social de los 
Productores de la Dependencia M ercan
til son:

a) Lá  Asamblea General.
b> La Junta Rectora.
’c> La Comisión Perm anente. *
d) El Director..

Sección 1.a— De la Asamblea General
Art 25 La * Asamblea General estárá 

integrada por los siguientes m iem bros:

a> Vocales natos:
l.°  El D irector del Montepío.
2 ° Un representante del M inisterio de 

T rába lo  nombrado por la Delegación Es
pecial de Mutualidades y Montepíos La
borales

3.° Ifci representante de la Jefaturq 
Nacional de la Obra Sindical «Previsión  
Social».

b) Vocales electivos:
1.° D iez Empresarios.
2 ° Cuarenta productores de las d iver

sas categorías orofesionales, según la R e 
glam entación del T r a p ío .

A rt 26. Para ser elegido m iembro de 
la Asamblea G eneral se precisará reunir 
los siguientes requisitos: ser asociado,
m ayor de edad, estar en pleno disfrute 
de sus derechos civiles y profesionales y 
llevar trabajando, como mínimo, diez 
años en la profesión.

Art. 27. El Secretario * y el Contador- 
In terven tor del M ontepío podrán asistir 
con derecho a voz, pero sin voto, a las 
reuhiones que la Asamblea celebre.

Art. 28 .La elección de los miembros 
que han d^ .constituir la Asamblea G e
neral, asi como la renovación de la mis
ma, se regirá por los orocedim ientos v 
normas sindicales establecidos o que 
se establezcan oara tal fin prpvia apro
bación. en todos los casos, d e lxM inisterio 
de Trabajo.

Art. 29 La Asamblea General se re
unirá una vez al año. y además cuando 
las circunstancias lo requieran v sea con
vocada por el Presidente, bien por ini

ciativa de éste, o a propuesta de la Jun
ta Rectora, o bien per solicitarlo la ter
cera parte de los asambleístas 

La convocatoria de la Asa motea G 
ral se hará con una antelación m m í .a 
de veinte d.as v per duplicado, a fin de 
dejar un ejem plar r -h  nrdpr* del convoca
do y de qué el otro sirva para pod^r 
acreditar • en cualquier circunstancia el 
momento en que ftié recibido por su des
tinatario.

A*1 30 En las reuniones e 't fra ^ d iñ a 
rías de la Asamblea General sólo podrán 
tratarse aquellos asuntos expresamente 
consignados en el Orden d°l día 

A r t . 31 Los miembros de la Asamblea 
General podrán hacer uso de la palabra: 

i." Para defender o impugnar una pro
posición.

2 :  Para contestar cuando hayan sido
aludidos o ••sonalmente.

3.° Para rectificar, una sola Vez cuan
do ha van tomado parte en algún debate.

4 Para una cuestión previa o de 
orden

Art. 32, Siempre que los miembros de 
la Junta Rectora hagan uso de la pala
bra en reuniones de la Asamblea Gene
ral, se entenderá que no consumen turno 
a los efectos reglamentarios.

Art. 33 Cuando un miembro de la 
Asamblea General se halle en el uso de 
la  palabra, po podrá ser imerrump-do, 
sino oara ser llamado al orden por la Pre
sidencia

Art. 34 El Presidente podrá retirar la 
palabra al míen bro de la Asamblea G e
neral a quien hubiese llamado al orden, 
e incluso ordenará su expulsión dei local 
si ello fuese necesario.

Art. 35. ' Las votaciones serán nomina
les cuando asi lo soliciten diez^ miembros 
de la Asamblea.

Art. 36. C uando resulte emoate en una 
votación, e* Presidente decidirá con su 
voto de culiaad 

Art. 36. Los acuerdos de la Asamblea 
General se adoptarán por mayoría de 

' votos entre los que se hallen presentes, 
siendo n m.spensable, para que tengan va
lidez, la asistencia de la mitad más uno 
de sus componentes, en primera convo
catoria, y él.- . la segunda será suficiente 
con que asestan sólo diez miembros.

Art. 38. Desde el momento en que de-* 
biera haberse reunido en primara convo
catoria la Asamblea General a l señala
do para ceu -brv sesión en segunda con
vocatoria mediará un espacio de veinti
cuatro horas sin que por-ningún motivo, 
hi en ningún caso, pueda reducirse este 
lapso de tiempo 

Art. 39. Las deliberaciones y los acuer- 
*d o s  ,de la Asamblea General se harán 

constar er eJ Libro de Actas correspon
diente, debidamente diligenciado por la 
Delegación d- Trabajo, autorizándole con 
su firma el Presidente y el Secretario.

Art. »0. Serán Presidente, Vicepresi
dente y Secretario de la Asamblea G e
neral los que | lo sean de la Junta Rec

to ra . , ’ s
Art. 41. Será competencia de la Asam

blea G eneral:
1.° Examinar, y aprobar, si procede, la 

Memoria, lus cuentas y los balanceé anua
les del Montepío que le someta la Junta 
Rectora.

2.° Elegir los miembros que han de 
constituir la Jynta Rectora con arreglo 
a lo dispuesto en los presentes Estatutos 
reglamentarios.

3.° Resolver sobre las propuestas que 
le someta 1a Junta Rectora, o las Dele
gaciones que creen, por mediación de 
aquélla..

4.° Acordar; cuando proceda, la modi
ficación de cuotas y derechós de los aso
ciados, cavándola para su estudio y tra-, 
m itación a) M inisterio .de Trabajo

5.° Estudiar, bien a proouesta de la 
Junta Rector 1 o por iniciativa propia, 
la concisión de otros, beneficios que-m e- 
tofeñ establecidos en los presentes 
Estatutos regimentarlos.
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6  °  A c o r d a r  l a  p r e p u e s t a  d e  ,  r e f o r m a  ! 
d e  E . » ^ c U t 03  r e g i - v ^ i ^ a i a n o s  c u a n d o  i a  ! 

e s . . m e  u p u R U i t a ,  . e . c » . « ¿ ¿ u u i i  p u ¿ v *  s u  i 
t i . ú . o  y  i . a m u  a c i ó n  a l  M i n i s t e r i o  d e  T r a
G U j  O .  »  , i c  .  I

1 :> O o . u c e i  d e  l a  a c t u a c i ó n  d e  l a  J u n -  J  
t a  R c e . o . u  y  d e  s u s  m i á m b r o s  n  r e i a .

'  c i ó n  c c u  e l  e j ú n x c . o  d e  l a s  f u n c i o n e s  p r o - *  
p » * . s  d e  r u s  c . i I ' q O S  

8 . "  u i t . u  v c i i u  ,  e n  l a  f o r m a ,  q u e  c o r r e s 
p o n d a ,  a  t c u r . s  a q t i e í i o s  a s u n t o s  d e l  M o n -  
t e p . u  c u y a  c o m p e t e n c i a  n o  e s t e  r e s e r v a *  ¡ 
d a  a  u n s  O r g t r n e s  d e l  m i s m o .  I

Sec c i ón 2 De  la Junta Rectora  ¡
A r u  4 ¿ . .  l  a  J u n t a  R e c t o r a  e s t a r a  c o m -  j 

^ p u e e . a  ;  o r  t o s  s i g u i e n t e s  m i e m b r o s  e l e c -  ¡ 
t i v a s :  v  I

a i  D o s  e m p r e s a r i o s .  > 1
b )  x i u z  e m p i c a a o s  r e p r e s e n t a n t e s  d é  ¡ 

l a s  o .  v e r  > a s  r - ^ ü i a a s  r e g l a m e n t a r i a s .
¿ " a r a  m  U i C c r o , .  ü e  l o s  V o c a i e s  e l e c t i 

v o s  u e  . . ¿  o  t u n  a .  R e  c . o r a  s e  t e n d r á  e n  
c u e m - i  '  q u e  t u  n o m o i a m i e n t o  d e  l a  ^ . i -  
l u u  u e  i n - s  m . s m o s  U a o r a  d e  r e c ^ e i  e n  
a q . . e « o s  l o . U i i . a o ^  c e  l a  A s a m b l e a  G e < -  

q u e  c s i u m e n  ¿ u  r e p r e s e n t u c i o h  p o r
A ' i .  u .  q ,  i m U . u U O  l a  p i  O v v ü . C - u i l  l i C u . u a  '■

e n  u . u . . o n  c o n  i o s  g o t v p j s  c o n i p r e n a m o s  
en *0o a>\*.i‘‘_u.̂ tüs a/ • y bj cei presente 

u í r r u o .  -
¿ n a .  -tá.  n o s  n u e m b r e s  n a t o s  d e  l a  

A^^iaOica o ^ i i t i a i  formaran pane mle-
g i c . x i . e  i e  * a -  o a l i t a  i v c C c ü i a .

n r t .  14 .  d i  i ^ c c i e t u i i o  y  e l  C o n t ü j d o r -  
In.ervun.or u e i ’  M o x R u p i o  p o d r a n  a s i s t i r  
a ; :  u a v c . i ü  a  v o z ,  p e r o  s u i  v o t o ,  a  l a s  
i'cu*..o.:0¿ nú. id tüiíia RcciOia ce^eore. 

A x ¿ .  *¿5 L o s  V o c a l e s  e l e c t i v o s '  d e  l a
J u ..v  - '.*c(.i.u.a Sel .n i p u l '  la -
A~-xnMea L vi.erai .Ge eniie'¿us nnembros ' 
en ¿a pr.uufa roun-ón que osla cuieore,\

' Uiumuo t'-i cuenta que ia matura ae ios 
nm/ums naora^. de\iccaJr en aquafios que 

,  Oou.'ii.u .  s i V  repjebviivucion por la locali
dad uonde tenga cstabiuc.cio su donnemo

v e i  . v x u ü t  . ' p . o ,  *
' A í  l .  . $ .  ^ . e r a  c o m p e t e n c i a ' d e  l a  J u n t a  

F U  v . . o r a .  v
l :\  C u m p l i r  y  h a c e r  c u m p l i r  l o s  p r e -

'  C ó ; J v Ó S  C 1 '  : ' . C » ¿ . U O ¡3 C Ü  l G S  p x C o C l i i C S  i - ; . . > L t l -
t u m s  r e g i u i n e n m n o s ,  y  l o s  d e  carácter. 

g u n t z u i -  u  • s c ^ i i  ¿ . p i i o d O x e S  a i  * i v ¿ v j u  t u p i d .
■■'¿y G o n o c e r  u e  a q u e n o s  e x p e d i e n t e s ,  s o 

b r e  c o n c e s i ó n  a e  p r e s t a c i o n e s ,  q u $  o i r e z -  
c a n  c r u d a  o  d t M a n  d e  s e r  v G e n e g a a o s  y  
q u e  l e  s e a n  s o m e ^ d u o  a  s u  c o n s i a e r a c i c n ,  
a  i o s  e i e c w s  o p r  t u n o s ,  p o r  l á  / C o m i s i ó n  
P e r m a n r M t e ,  r e s e i v a n t í o s e  s i e m p r e  e l  ü e -  

r e c n o  d e  p i ' u e r  i n t e r v e n i r  e n  l o a a  c i a ^ e  
d e  c u n c ' x ó n  d e  b e n e f i c i e s  a  i o s  a s o c i a 
d o s  d e l  M o n t e p í o  e n  a q u e l l o s  c a s o s  q u e  
l o  c r e a  c e n v  e n . e n t e .

3 . u  x p n o u f  i a  d i s t r i b u c i ó n  d e  f o n d o s ' .
4 . °  í n t  a p r e t a r  l a s  d i s p o s i c i o n e s  a e  i o s  

p r e s e n t e s  : E s t a t u t o s -  r e g l a m e n t a r i o s  c u a n 
d o  c r u z  c a n  a u a a ,  a s i .  c o m o  p r e v e n i d  s o - * '  
b r e  a q u e i L i s  o m i s i o n e s  q u e  e n  s u  a p l i c a 
c i ó n  s e  o b s e r v e n

. 5 : °  i n f o r m a r  e n  l o s  r e c u r s o s ,  e n t a b l a ;  
d o s  p o r  i c r  s o c i o s  c o n t r a  l a s  r e s o l u c i o n e s  
d e  i a  p r o m a  J ú p t a  R e c i ó r a .  *

6 . °  E s t u d i a r  y  s o m e t e r  a  c o n o c i m i e n t o  
d e  l a  A s a m b l e a  G e n e r a l  l o s  p r e s u p u e s t o s  
a n u a l t  .  v i c  i n g r e s o s ,  y  1 g a s t o s .  ,

J y  R r p o o n e r  a  l a  " A s a m b l e a  G e n e r a l  l a  
c r e a c i ó n  d e  n u e v o s  b e n e f i c i o s  c o n  a r r e 
g l o  a  l a s  p o s i b i l i d a d e s  d e l  r . í o m e p i o ,  p r e  
v i o  i n í o :  m e  e s c r i t o  d e l  C o n t a d o r - I n t e r -  
v e n t  ^ r .

8 . °  S o m t t e r  a  l a  A s a m b l e a  G e n e r a l  l a
M e m o r i a  a r u a l ,  l a s  c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  
l o s  o r n a n  í e s  d e l  M o n t e p í o .  *  -

9 . °  P r o p o n e r  l a  r e f o r m a  d e  l o s  E s t a
t u t o s  r e g l a m e n t a r i o s ,  e l e v a n d o  e l  c o r r e s -  
p o r - c u e n t e  p r o y e c t e  a  l a  A s a m b l e a  * G e -  
n e i ' a l

10 .  I m p o n e r  l a s  s a n c i o n e s  p r o c e d e n 
t e s  c o n  a n e g i :  a  l o  e s t a b l e c i d o  e n  e l  
c a p i t u l o  11 d e l  p r e s e n t e  t í t u l o .

11 .  P r o v e e r  J a s  v a c a n t e s ,  q u e  s e  p r o 
d u z c a n  j - n  a n t e r i o r i d a d  a  l a  e x t i n c i ó n  d e l  
m a r . d a t p  d  s u s  m i e m b r o s  o  l o s  d é  i a  
A s a m b l e a  G e n e r a l

12. En general.* atioptai ías resaludo- | 
nes que tíumen convemeiiLes Siguua.uo 
id onenvic-ün y las normas suij¿.-.g. s  en 
ios presexites Estatuios reglamentarios y 
en ia ney ue iViüv.uaiyüaaca y iviJ.íl ¿j.os, 
asi como elevar a la Supcrionuau las 
sugerenoias que estimen oportunas para 
ia adop^.iónaue med.aas que redunden en 
oeneñcio d . ios asociados.

Ari. 47. La. Junta Rectora, en su pri
mera reumori, elegirá de emrt sUs Voca
les electivos los caigOíí de Rresiaenie, Vi- 
cepresxü-nie y Secretario d  ̂ ia misma, 
que, a su vtz, lo serán de la Asamoiea 
cieneral. Dicnos cargos aeoeran ser pcó.- 
pacos por representantes de las distintas. 
categorías pro*escoriales.

Art. 48. Los cargos de Presidente, Vi- ‘
. cepresiaeote y becretario y Vocales de 
ia Asame rea General y de la Junta Rec
tor- serán donármeos y obligatorios.

Art. 49. Lu Junta Rectora se reunir;!, 
por ló menos, una vez cada tres meses, 
a nivae es lidiar y n.sjivei cuantos asun
tos tenga pendientes.
• Ademas dt estas reuniones precepti

va- se reunirá siempre que sea convoca- 
' aa ptar el* Presidente, bien por iniciativa 

de éste a en; virtud a? haberío solicitado 
la. tercera parte de ios miehioros, o bien ' 
poique el Director asi lo proponga, 'aten
diendo a razones.justificadas.

'Art. r>o. Las convocatorias para las 
reuniones d la Junta Rectora deberán 
hacerse* con una %antelaciuii mínima de 
sois días,*y pe. duplicado, a íin de dejar 
un ejc-mpuir en poder del-convocado y 
ae que ei otro sirva «para poder acredi
tar, en cualquier • circunstancia, el mo
mento en que fue recibido por su desti
na cario.

Igualmente* deberán acompañarse a las 
convocaio/itfs' el «orden üe¿ día» de la 
sesión correspondiente.}

Art. bl. Los acuerdos de lá Junta Rec
tora se adoptaran por • mayoría de votos 
entre los uue se 'hallen presentes, siendo 
mdispens u'le, para que tengan validez, 
la asisu .icia .de la*-mitad mas uno de 
sus componentes en pnmera convocato
riâ  y ¿n lo 8egynd, será suñciente con 
que asistan sólo tres miemoros.

Art. ó2. Guando por circunstancias es
pecules se -hallen reunidos la totalidad 
de los nn.unbros ae la Juma Rectora, sai 
previa convocatoria,, podran, celebra* se
sión y T.e.ivr plena vaiitiez los acuerdos 
adoptados er. la misma, sin mas requisi

t o  que . i aprobación previa v por una- 
x aiiiudad de declarar la conveniencia de 

celebraría ec Lai tornia, aeo-enao levan
tarse el acia correspondiente al igual que 
ei?. las ácrnás sesiones. ,

Árt. b3. Serán funciones del Presiden
te ae la asamblea General y de la Junta 
Rectora de quien reglamentariamente 
le sustituya:
. l.o .Representar al Montepío, en unión 
del Director dei mismo, en todos los ac
tos y contratos que se celebren.

2.° Convocar y piTSidir las reuniones 
de la Asamblea Gei#ralvy c;o la Junta 
Rectora, dirigiendo la discusión, asi corno 
decidir Us velaciones en caso de empvue.

3.° í^ijar el «orden del día» -de las 
reuniones d la Asamblea General y de 
la Junta Rectora.

4.° Ejercitar funciones de fiscalización 
. en todos los servicios y > actividades del
Montepío, cuando lo considere oportuno.

9.° nuovir, de acuerdo con la Junta 
Rectora, las vacantes ^ue jse produzcan 
con anterioridad a la fecha dé termina
ción del mandato de los Vocales de la 
Asamblea General o de la Junta Rec
tora. • • . '

Art. 94. El. Vicepresidente sustituirá ah 
Presidente, con iguales atribuciones y de
beres, en caso de ausencia,, enfermedad, 
fallecinronto u otra cualquier circunstan
cia que asi lo requiera, como igualmente 
en aqu íilús casos en que mediare dele- « 
gación.

Art. 55. Serán funciones del Secreta

rio de ia *v:>umuiea Geneial y de ia Jun
ta Rectora v quien regiameiiLariamen- 
te le sustituya;

I.u ictuar cuino tai en las sesiones que 
ceieoix ía AsaiiiOiCa Geiiciax y ia Junta 
Rectora, rtoac^nuo ías actas, que ha- 
omn de auionzadao con ei visco bue
no del F;vsiceiue, asi como llevar ios co- 
iresponiieiiies Libros de las mismas.

2y Asisur aJ Presidente en ia redac
ción dei «ím den dei día» de las sesiones 

cursar i-i.' c«nvocaioi ías para ellas.
3,° Autorizar con ei visto oueno del 

Presidente las certificaciones que no sean 
de la ^sp*‘cial competencia de otro cargo 
ael Montepío.
S e c c ió n  3.a— De la Comisión Perm a

nente
Art. d6. La Cuiu.s.on Permanente 'es 

el Organo que, en nombre de la Junta 
Reciura, iniK por finalidad el gobierno 
directo v constante del Montepío, están
dole atnouiaas las siguientes lunciones:

1.° El esiud-o de ios expedientes so
bre concesión de beneficios.

2y Acoviar la concusión de beneficios
cuando p 'c  :eda, elevándolos expedientes, 
debidamente informados, para su resolu
ción, a Xa uunta Rectora, en aquellos ca
sos en que, por virtud de io preceptuado 
en los presentes Estatutos reglamenta- v 
nos, dUu procedente ia defiu&acion u 
ofrezcan duda.

3.u Goop ’rar con la Junta Rectora en 
la ejecución de los. acuerdos de la Asam
blea Gene*ai.

4.° Veiir por el exacto ' cumplimiento 
de ’ los presentes Estatutos reglamenta
rios.

5.° Ejercitar todas aquellas funciones 
que, siendo de la competencia de la Jun
ta Rectora, le sean delegadas. ^

6.° El otspacho de toua ciase de asun
tos de tiamite .

Art.\¿1. Constituirán la Comisión Per
manente u »•* siguientes miembros de la 
Junta Rectora: ,

a) ^os Vocales natos de la misma.
b) Los seis miembros, que en dicha 

Junta ostenten la representación por Ma
drid.

S e c c ió n  4.a— De las Delegaciones del 
'M ontepío  

Art. 98. El Moiiiupu Nacional de Pro
visión Social de los Productores en la 
Dependencia MuiCuUtn pudia citar cuan
tas Dele* uñones considere necesarias para 
el buen üesarroilo de las funciones en- 
comenda ’.as ai mismo, teniendo en cuen
ta, para su creación, en todo caso, el 
volumen c importancia de lo$ centros de 
trabajo existentes ' í

Todas nis * actividades administrativas 
de la Delegación del Montepío se • reali
zarán, precisamente, en el domicilio de 
otro Montepío o Mutualidad con residen
cia en la ppblación donde se cree la ci
tada Del. gación. La prestación ’de los 
servicios administrativos de un Monte
pío a otro se establecerá mediante con
ciertos entre ambas Instituciones, qufc 

. deberán se, sometidos a la aprobación 
de la Deligación Especial del Ministerio.

Art. :»9 l as Delegaciones que se creen 
estarán integradas fJor una Comisión 
constituida poi un empresario y. cuatro 
egipteados elegidos entrevias diversas ca
tegorías profesionales. '

Art. (50 S e r á  requisito indispensable 
pare ser miembro de la Comisión de 'las 
Delegaciones reunir las condiciones exi
gidas para los miembros de la Asamblea 
General.

Art. SI. Será competencia de las pe- 
legaciones del Montepio en su$ respecti
vos territorios*: v

1.° Ost-mtar, dentro de las facultades 
que se les concede en tos presentes Es
tatutos reglamentarios, la representación 
del Mont^oid y de sus árganos rectores.

[  2.° Representar a 4a Junta Rectéra en
aquellos asuntos,de su competencia^ siem-
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pre que, el- m anera expresa y para cacu caso, ius ^ ‘óii couiuriuas ias iaciaiadt> .súliuienlos.3.1’ Jum piir y h a c a  cumpln lo s . pre-• cepios Taoo:. c u  estos *_.oial*uos, las dispooicio-'us aiviaUa. con caí ¿fea'] ge-* ,neiai aplicaba s ai A ionupío y las orbe- nes eiiian d a s  de ia a unía Kuyiora.4.u Vigqar las nqa;dac*ones ae cuoias, cuidanuc o a- sus ingresos*se eiecuien en los plazos > lo in u ; ru¿.am entar.os.5.° lie ni Ur ai Aioiiiqp.o los ciatos que sean precisos para la connccion de Lene ros y »sta-asneas y ios de cualquier n aturaleza qiu le sean interesados por la Counsion Perilla nenie.

6.u R u cu n  y exam inar las peticiones de benencios y la docum cntaciun presentada al electo, eie»aiidO;a, (Jetudamente informada, a la Comisión Perm anente para su tram ite  y aprobación.7.° In lom iar a la C om ilón  Perm anente de -.qu .-nos deiecios tioservados en la' buena ;u trena del Montepío, asi como proponer la. medidas que ras circunstancias aconsejen para su remedio.
8.° isn g nerai, cuantas iu n c io n es . les sean eneomcnaacnis por la Ju n ta  Recto-. ra del Montepío
Art. 62. i as Comisiones de las Delegaciones, en sa prim era reunión, elegirán de entre ¿us Vocans elecuvos ios cargos de Presia .*:íu\ v ica prt s.oerue y Secretario de lus n..smas. DiCiios cargos aeoeran ser ocupados por represem am es üe las diversas categorías piOiesionaies.

S e c c i ó n  5 .a— D e /  D irector
Art. od. t i  u irctao i d a  A l^uupio será nombrado po. ü ruun  m .n.üicr.ai, a propuesta ae la Delegación Especial del Ministerio de 'l i  a bajo.Art. 64. 1 ranscum dos seis meses, a partir ue la puuueac.on de es,os Esía- tutos. reglam entarios, la Ju n ta  Rectora rúCt.licara ts te  nu inuranu .m u  o pio^twj- ra, en caso con i rano, a elevar al Aliiiiá- tenc de ’iraüa-jo la oportuna propuesta en terna ' para ia designación ae la persona que dt-bu o su n ia r  dicho cur¿o.Art. be. Cori eeponaera al Director y serón funciones ael mismo:
1.H Todos ioji poderes inherentes a las atribuciones de su cargo, como asimismo, 1a responsaouiuad que eiios engendren.2.a R epresentar ai Alontep.o, en umón del Presid/mfe, en tocias los actos y contratos, que se» celebren, asi como an te las Amenidad-:s, irio un a ies  Jfugaucs, Centros de Acimiiiictiac-on del Lsiaao y p a rticulares o cualesquiera oíros Organismos, Entidades, oficinas, personas con los poderes oportunos de la Ju m a  R eciorá cuando sean necesarios a los indicados* electos.3.a Asistir al Presidente, cuando proceda, en .a fiscalización de las actividades y 'os servicios del Montepío.4.a E jecutar los acuerdos que adopte la Ju n ta  Rectora.5.a ' Proponer las reuniones de la Asamblea General, de la Ju n ta  Rectora o dela. Comisión Perm anente cuando lo estira * oportuno.
6.a Proponer igualm ente el personal adm inistrativo necesario, .dentro de las consignaciones presupuestarias y pie las normas generales que se .dicten por la Superioridad. • •7.a O rdenar los pagos acordados y los consignados en presupuesto.
8.h> Todas las atribuciones de dirección y gestión qu no estén específicamente. reservadas a la Asamblea Q eneral, a la Junta Rectora o a la Comisión Perm anente.
Art. 66. F 1 D irector del Montepío, para el des uTollo adm inistra tivo  de la Entidad, estará auxiliado por un Secretario general y un C ontador-Interventor.Art. 67. Serán funciones del S ecretario: el despacho diaiio  de la correspondencia y de Los asuntos de índole general e indeterm inada, Archivo y custodia de

tocos los documentos que afecten al Mon tepio, rdenar los lloros y ficheros de las d istin tas Empresas, asi como de los asociados denuncíanos, y, en general, cuantos documentos sean precisos para la debida organización adm inistra tiva de ia Institución. %Confeccionará igualm ente la Memoria y realizará todas las dem as funciones que le sean encom endadas por el Director.Art. 08. fierán funciones del Contador- ím erventor: organizar la contabilidad de *ia Institución en la form a que se determine ;.*or disposiciones general™ in te rvenir yodos los pagos, ingresos y movilizaciones de fondos, ajustándose al presupuesto aprobado por el. Servicio, que no nodrá mcdificarse sin autorización de éste, llevando el oportuno registro; presentar a ia Asamblea G eneral, a  la ju n ta Rectora y al Director los balances mensuales de comprobación y saldo y él balance fin 1 al 31 de diciembre.
CAPITULO II 

Régimen disciplinario ’
S e c c i ó n  1.a— De 'las faltas y sus sa?i- 

clones
Art. 69. C oüsfíiuu an fa ltas  y darán  lugar a ia imposición de sanción los sl- g u iiiitts  ricemos:
1.'> .Oeir-iuúar. a sabiendas lbs in tereses del Aloun-pio o poiíer voluntariam ente les memos que conduzcan a uü fin.2.“ T'a.si.ar las declaraciones ordinarias o ex traord inarias que se hagan an te  el iviüiKcp.üj.,* o aporta r datos inexactos al niiMno, bien en oraen a ia concesión de 'Denuncios c  con respecto a o tras cualesquiera ma n a  estaciones de las activida- L « de ts ia  Entidad.3.° EntOipecer in tencionadam ente las aciiviuaae*- del Montepío.4.w No observar ras norm as, disposi-, ciones o acuerdos em anados de los O rganos com petentes del M ontepío rela tivos al cum plim iento de sus fines o al buen orden del desarrollo de su actividad.r  Art. 70. Las sanciones que podrá im poner el Ivfouiepio a sus socios beneficíanos serán las consignadas en la siguiente escala:1.a apercibim iento privado, consistente en comunicación vurbal o escrita del .vioniepio al sancionado.2.a Mperciomnv ...o  publico. El grado de publicidad que pi aceda dar a esta san ción se de ternunará , en cada caso, por el Organo sancionador.',3.a Suspensión tem poral y determ inada de pa ite  cíe los beneficios.4.a Suspensión tem poral y determ inada de toaos los beneficios.5.a Suspensión* definitiva de todos los beneficios.Art. 71. La reincidencia será motivo de agravación de la sanción que corresponda. .H abrá reincidencia cuando un mismo , asociado, después de haber sido sancionado por la comisión jde una o varias fa ltas  incurra nuevam ente en sanción.Art. 72. Cuando un socio beneficiario incurriere en falla  cuya sanción sea la establecida en el apartado  segundo del articulo 67 y- concurra la circunstancia ag ravante del articulo an terior, no podrá ' imponérsele ninguna de las sanciones establecidas en los apartados tercero, cuarto y quinto .del precitado articulo si no fuera la prim era vez reincidente.Art. 73. P ara  la determ inación de las sanciones qu* hayan de imponerse en cada caso se tendrá en cuenta la gravedad da la falta cometida, el perjuicio que haya ocasionado o que haya pretendidó ocasionar *i sancionado, el criterio adoptado en resoluciones recaídas en casos an teriores y análogos y cualesquiera otras circunstancias que deban tenerse presentes, a juicio del Organo sancionador.

Art. 74. Siem pre que algún socio beneficiario cometiere cualesquiera de las faltas comprendidas, un los apartados primero y s; «uT.do de} articulo 69 dé los presentes E sta tu tos reglam entarios será sanción -do con su.-oen.'-a.n'«ue ó c h e l o s .Art. 7o. Cuando algún socio protector incurriera en falta, la Ju n ta  Rectora dara cuenta de la misma al Servicio *de M utualidades y Montepíos Laborales del Ministerio de T rábajo , a los efectos que procedan
S e c c i ó n  2 Procedim iento y compe- 
tencia para la im posición de sanciones

Art. 76 La imposición d¿ las sanciones será com petencia*de la Ju n ta  RectoraArt. 77. La Ju n ta  Rectora, tan  pronto como tenga conocimiento de haberse realizado algún hecho constitutivo de fa lta  com prendida en el artículo 69 de estós E statu tos reglam entarios, acordará la incoación del oportuno expediente, a  cuyo efecto designará la persona que deba instruirlo '«n funciones de Juez InstructorArt. 78. El Juez Instructor designado practicará todas las diligencias necesarias, reuhiendo los datos y pruebas pertinentes en el más breve plazo posible, y tan  pronto como se halle suficientem ente sustanciado el expediente, em itirá informe escrito a la ju n ta  Rectora en el que, con los debidos fu n d a m en to s/-propondrá la sanción que deba imponerse o, en su caso, la declaración d<» no existir  responsabilidad sancionable. élevan- d a  a dicha Junta el expediente completo.Art. 79. La Ju n ta  Rectora, a la vista del expediente con el informe del Juez, im pondrá la sanción que corresponda o d°clarará la no existencia de responsabilidad sancionable.Art, 80. P ara  la imposición de. 1a sanción establecida en* el apartado  prim ero del artículo 70 de * los \  presentes E statutos reglam entarios no será preciso la formación "de expediente, siendo suficiente que lo actierde la Ju n ta  Rectora.
, S ección 3.a— De los recursos contra las 

sanciones
Art. 81. Contra las resoluciones en que se imponga alguna sanción den los apartados ' segundo, .tercero, cuarto y quinto del artículo 70 podrán interponer los interesados recurso de reform a án te  la Ju n ta  Rectora en el térm ino de tre in ta  días hábiles contados a p a ñ ir  del siguiente al de la notificación de la san c ió n .'Art. 82. C ontra la resolución que imponga la sanción que establece el - apartado  prim ero del artículo 70 de estos E statu tos reglam entarios no cabrá re

curso alguno.
S e c c ió n  4 Responsabilidades 

. especiales
Art. 83. El M inisterio de T rabajo podrá sancionar, • con arreglo a las disposi- 

1 ciones vigentes, a los miembros de Ta Asamblea general o de la Ju n ta  Rectora, asi como a tos titu lares de los cargos establecidos o regulados en la sección 5> del capitulo 1.° del presente título. previa form ación de expediente, con audiencia de los interesados.
TITULO IVj 

Administración económica
CAPITULO PRIMERO 

Recursos económicos y régimep financiero
Art. 84. Los recursos económicos del Montepío Interprovincial de Previsión. Social de los Productores' en la Dependencia M ercantil serán los siguientes:1° Aportación de las Empresas, consistente en el 8 por 100-, de los salarios satisfechos a los productores que estén a 

su servicio. „
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2.° Las cuotas de los productores, con
sistente e\: el 4 por 100 de sus salarios.

3.ü El f.nporte de cuantos donativos, 
subvenciones y legados le sean hechos al 
Montepío.

4.° Los intereses de los bienes patri
moniales del Montepío.

5° Los ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse con árreg1o a los 
preceptos de los presentes Estatutos eg'a- 
mentarics y demás de general aplícac’ i.

Art. 35. El asociado que en virtud ucl 
articulo 21 de estos Estatutos reglamenta* 
rios sea dado de baja en el Montepío no 
tendrá derecho a que le sean devueltas 
las cuotas que hubiera ingresado, siéndo
le únicamente reconocidos los derechos 
que el referido precepto les otorga.

Art. 88. De los ingresos totales que ob
tenga el Montepío por todos conceptos se 
destinará la parte necesaria para hacer 
efectivas las obligaciones derivadas de las 
prestaciones que se otorgan por los pre
sentes Estatutos reglamentarios.

Con cargo a los mismos se-efectuarán 
los gastos de administración, que Se des
arrollaran en forma presupuestaria, deter
minándose igualmente las cifras de reser
vas técnicas y de reservas de excedentes 
que pudieran "producirse.

Art. 87. Para atender a los gastos de 
administración del Montepío se dedicará 
como máximo el tres y medio por ciento 
de los ingresos brutos por todos los con
ceptos, salvo en las actividades que pue
dan desarroparse en su día en los segu
ros que practique la entidad, de acuerdo 
con las disposiciones/ correspondientes.

En el capítulo del presupuesto de gas
tos de administración de esta entidad se 
destinará separadamente la cuantía nece
saria para satisfacer el canon de 'tu te la  
y servicio oficial, el cua l' no podrá ser 
superior al medio por ciento de los in
gresos de la entidad. .Dicho canon será 
ingresado por mensualidades vencidas en 
la  cuenta que detérmine el servicio espe
cial correspondiente.

Art. 88. La Junta Rectora del Monte
pío redactará igualmente el presupuesto 
general de ingresos y el de gastos de ad
ministración, así como el estudio y balan
ce ánual de cuentas. Tanto la documen
tación presupuestaria-como contable s«rá 
sometida a la aprobación de la Asamblea 
General y del Ministerio de Trabajo, a 
través deí Servicio Especial de Mutuali
dades y Montepíos Laborales.

Art. 89. Las Empresas responderán, en 
todo caso, ante elxMontepío del pago de 
las cuotas correspondientes a .todos los 
empleados én ellas encuadrados. Para 
ello, cuando aquéllas realicen el pago de 
los' sueldos a cada interesado, desconta
rán las cuotas que les correspondan y, 
en unión de sus aportaciones, deberán ser 
ingrecadas dentro de los plazos legalmen
te establecidos en las cuentas corrientes 
a que se refiere el apartado 5.° del artícu
lo 9.° de los presentes Estatutos.

, CAPITULO II •
De los fondos de reserva y sistema de 

contabilidad *
Art. 90. Las reservas del Montepío es

tarán  constituidas, tal como se indica en 
el' artículo 86. por-dos clases de fondos: 
los afectos a las reservas técnicas y los 
correspondientes a las reservas de seguri
dad y de excedentes que puedan consti
tuirse.

Art. 91. Los fondos a que se refiere el 
artículo anterior sólo podrán ser inverti
dos en la forma y por el orden dé pre
ferencia que se establece én la Orden del 
M ini^erio de Trabajo de 20 de enero 
de 1943.

Art 92. El Montepío • desarrollará su 
contabilidad por el sistema de partida do
ble en la cual, además de los libros pre
ceptivos a la misma (Inventarios y Ba
lances, Diario, Mayor, etc.) se adoptarán 
los convenientes para su mejor desenvol
vimiento, tales como Registro de Presta

ciones, Registro general de beneficiarios, 
etcétera.

TITULO V 
De las p restaciones 

Art. 93. El Montepío Nacional de Pre
visión Social de lo$. Productores de la De
pendencia Mercantil atenderá las obli
gaciones que sobre previsión se enumeran 
en los capítulos siguientes y con arreglo 
a las n«rmas y requisitos que en los mis
mos se establecen.

CAPITULO PRIMERO 
Jubilación.

Art. 94. Se concederá una pensión vi
talicia a los productores afiliados que se ’

jubilen habiendo alcanzado las edades de 
setenta o sesenta y c.nco aiios y lleven, 
como mínimo, diez años de servicios en 
las Empresas encuadradas en la Regla
mentación Nacional de Trabajo de la De
pendencia Mercantil.

Art. 95. Se computarán a efectos de ju
bilación todos los años de servicios pi es
tados en las Empresas afectadas por la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
la Dependencia Mercantil y en cualquier 
categoría.

Art. 98. Los asociados al Montepío que 
pasen a la situación de jubilados percibi
rán en concepto de pensión los porcenta
jes que a continuación se expresan, según • 
los años de servicios prestados:

JUBILACION A LOS SETENTA ANOS

AÑOS DE PERTENECER AL M ONTEPÍO

Años 
de servicios

0 a 3 

T anto por c ien to

4 a 6

T anto por cien to

7 a 9

T anto por cien to

10 en adelante  

T anto por cien to

50 
40 . 
35 
30 
25 
20 
15 
10

85
80
75
70
65
60
55
50

90 . 
85 
80 
75 
70 
65 
60

' 65

95
90
85
80
75

,7 0
65
60

95
90
85
80
75
70
65

JUBILACION DESDE LOS SESENTA Y CINCO AÑOS

A Ñ O S  DE PERTENECER AL MONTEPÍO

Años 
de servicios

0 a 3 

T anto por c ien to

4 a 6
T anto por cien to

7 a 9

T anto por cien to

10 en adelante  

T anto por cien to

50
40
35
30
25

75
65
60
65
50

80
70
65
60
55

85
75
70
65
60

90
80
75
70
65

Art. 97. Para fijar el tiempo con re
lación a las pensiones se tomaran los 
años completos de .servicios prestados en 
la Empresa prescindiendo de las traccio
nes en meses que pudieran resultar.

CAPITULO II 
. Tensiones por invalidez

Art. 98. Todo empleado que se encuen
tre incapacitado físicamente para el tra 
bajo tendrá derecno a una pensión, de 
conformidad con cuanto se establece en los 
prvi entes Estatutos reglamentarios.

Art. 99 Se entenderá por incapacidad 
permanente para el trabajo—a los efectos 
de lo establecido en este Capitulo—la im
posibilidad física del ̂  empleado para rea
lizar cualquier clase de trabajo.

Art. 100. Para solicitar la pensión que 
se establece en él articulo 98 el emplea
do tendrá que demostrar debidamente su 
incapacidad en expediente, incoada ante 
la Comisión Permanente del Montepío.

Art. 101. Para que el empleado tenga 
derecho a la pensión por invalidez será 
preciso que lleve diez años, por lo menos, 
prestando sus servicios en Empresas afec
tadas por la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Dependencia Mercantil y 
tenga cincuenta años cumplidos.

.Art. 102. A partir cié los diez años al 
servicio activo en las Empresas afectadas 
por la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en la Dependencia Mercantil, la 
pensión por incapacidad permanente se 
regulará según la escala establecida para 
la jubilación en el articulo 96 de ios pre
sentes Estatutos reglamentarios para los 
setenta años.

Si la incapacidad al cumplir loe cin
cuenta . años hubiera sido como conse
cuencia de accidente c enfermedad pro
fesional indemnizable, tendrá derecho a 
la diferencia de la pensión que pudiera 
haberle corresnhndido por esta Entidad, 
si fuera superior a la indemnización que 
perciba por accidente o enfermedad pro
fesional, hasta tanto cumnla la edad de 
setenta ja ños. desde la qúe percibirá el 
total de la jubilación que le corresponda, 
con independencia de toda otra pensión 
o indemnización. ,

Art, 103 No se concederán los benefi
cios de la pensión por invalidez cuando 
se comonr'be por medio de los faculta
tivos del Mnnteoio. que la invalidez es 
d.ebida a dolenc'as contraídas con ante
rioridad a l . ingreso d^l EmnW do en 
las Emnr°sas afectadas por la Reglamen
tación Nac^nnal de Trabajo en la De
pendencia Mercantil.

Art. 104. La pensión por invalidez 
quedará anulada y sin ningún valor si el 
titular de la misma recobrara la salud y 
volviese a estar en condiciones de reanu
dar su trabajo, para lo cual, el Montepío 
se reserva el derecho del reconocimiento 
médico competente, a fin de practicar las 
investigaciones oportunas.

Art. 105. Los incapacitados no tendrán 
derecho a pensión en aquellos casos en 
que la incapacidad haya sido causada 
voluntariamente o como consecuencia de 
intento de suicidio. Sin embargo, conser
varán el derecho a percibir la pensiop por 
Jubilación una vez alcanzada la edad re
glamentaria y demás condiciones esta
blecidas en el capítulo primero del pre
sente titulo.

/ s
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CAPITULO III  
Enfermedad crónica 

Art. 106. S*‘ concederá un subsidio ré- j
vlsabie por enfermedad crónica a los .so
cios beneficiarios del Montepío con arre
glo a las condiciones siguientes: 

a> Que oí asociado ha va' agotado to
dos los plazos del disfrute del Seguro 
Obiigarorio de Enfermedad.

b> Que la enfermedad que le imposi
bilite totalmente para su trabajo ha va 
sido diagnosticada por los facultativos es
pecialistas que designe el Montepío, siem
pre que lo iuztrue conveniente 

c) Que el asociado ha va trabajado co
mo mínimo, cinco años al servicio de cua
lesquiera de las Empresas afectadas por 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
en la Dependencia Mercantil.

d> Que se ajuste en un todo a las Dres- 
cripciones facultativas de los médicos del 
Montepío, va oue en caso de contravenir 
el régimen de vida que ordenen los mis
mos oerderá autom áticamente los dere
chos establecidas en el presente Capitulo 

ei Que la enfermedad no ha va sido 
provocada agravada o prolongada volun
tariamente.

Art 107 La cuantía del subsidio a que 
se re fe re  el articulo anterior será de 200 
pesetas mensuales más 50 pesetas por la 
esposa v cada -hijo que tuviese en los que 
concurran cualesquiera de las condiciones 
siguientes •

it> Ser menor dp dieciséis años.
b) Mavor de dieciséis años, pero ínútÜ 

para el traba io
c) vlenor de veintiún años, siempre 

que curse estudios o se halle encuadrado 
en alguna Escuela de Enseñanza o Capa
citación Profesional

A estos efectos, se considerarán como 
hijos los hernunus huérfanos que el em
pleado tuviera a su cargo.

En ningur caso la cuantía del subsidio 
podrá exceder del 75 por 100 del sueldo. 

Art ¡G8 Si el asociado careciese de los 
 ̂ fam iliares mencionados en el articulo an

terior, v conviva con sus padres, u otros 
fam iliares que siendo pobres, fuesen ' se
xagenarios o inútiles para el trábalo, per
cibirán cada uno 50 pesetas mensuales, 
sin periuicm de las ?00 que le correspon
da percibir al ( mpleudo 

Art. 109 Si la enfermedad que pade
ciese el asociado aconsejase su interna- 
miento n Sanatorio adecuado, previo in
forme del médico, el Montepío correrá 
con los gastos necesarios, no percibiendo 
el interesado la pensión a que tiene de
recho

Aquellos fam iliares que se mencionan 
en los artículos 107 y 108 percibirán, en 
todo cuso, lo que en los mismos se es
tablece

Art 110. Una vez que el enfermo sub
sidiado alcance la edad de cincuenta 
años, v reúna las condicionéis exigidas en 
el Capitulo segundo del presente título, 
pasará a percibir la. pensión por invali
dez que pueda corresponderle de acuerdo 
con lo previsto en el mismo.

CAPITULO  IV 

Subsidio por defunción
Art. 111. Al ocurrir el fallecim iento 

del empleado en las Empresas afectadas 
por la Reglamentación Nacional de T ra
bajo en la Dependencia M ercantil cual
quiera que s^a su antigüedad, se entre
gará a los fam iliares q u p  con é l convivan 
V hubieran hecho los gastos de entierro 
un subsidio comprendido entre 500 a 5 000 
pesetas para gastos de entierro, sufragios 
y lutos, según las cargas fam iliares del 
fallecido

Si el empleado careciese dé fam iliares 
o no convivieran con él los que tenga el 
Montepío podrá costear los gastos de en
tierro o dar el subsidio previsto en **ste 
articulo a la oersona que hubiese sufra
gado los mismos.

 CAPITULO V 

Indemnización especial 
I Art 112 Se establece una indemniza

ción especial equivalente a dantas men
sualidades como años de servicios r.uoie- 
sen prestado, en favor de aquellos em
pleados cuva jubilación. Invalidez o 
muerte se produzca antes de cumplir los 
diez años de servicios.

CAPITULO VI 

Viudedad
Art. 113 Conceder a las viudas de i s 

socios beneficiarios una pensión vita’icia 
con arreglo a • las condiciones siguientes: 

ai Que hubiera contríido matrimonio 
con cinco años como mínimo de antela
ción a la fecha de producirse el falle
cimiento. condición que no será precisa 
sí dejare hijos del matrimonio 

b* Que al ocurrir el obito del marido se 
encontrase éste en el servició activo en 
las Empresas afectadas por la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en la Deppn- 
deheia Mercantil o de baja por enferme
dad. accidente o Jubilación.

c> Que el marido fallecido haya traba
jado en el servicio activo, como mínimo, 
diez años

d» Que la viuda hubiere cumDiido la 
edad de cuarenta v cinco años, o sotes a 
cualquier edad, si fuese pobre y estuviere 
incapacitada para el trabajo.

e> Que no se hallaren separados por 
sentencia firme de divorcio en la aue la 
esposa hubiere sido declarada culpable, y 
obserw conducta moral.

También tendrá derecho a esta pensión 
el viudo pobre incapacitado para el tra
bajo que viviera a expensas del salario 
de la esposa fallecida 

Art -114 La cuantía de la pensión de 
viudedad a que se refiere el artículo an
terior. será igual al 50 ñor 100 de la qup 
le hubiere correspondida al marido por 
jubilación, teniendo en cuenta exclusiva
mente sus años de servicios, segúr. la es
cala estab l^ id a  para los setenta años < n 
el artículo 96 

Art. 115 Perderá el derecho a la viu
dedad la beneficiaría que contraiga ulte
riores nupcias, volviendo a adquirirlo 
cuando de nuevo quedare viuda, siempre 
que por su último matrimonio no le co
rresponda pendón de viudedad de este 
u otro Montepío Laboral.

Art 116 A la viuda que reúna las con
diciones que anteceden, se le hará el 
expediente para la concesión de la pen
sión dentro del año siguiente a la muer
te de su mando desde cuya fecha tendrá 
derecho a la misma, en caso de haber 
cumplido la edad reglamentaria, o que
dara en suspenso tal derecho hasta que 
lq hubiere alcanzado, proveyéndose a la 
interesada del título correspondiente 
para que surta efectos en la fecha opor
tuna.

CAPITULO V II 

Orfandad
Art. 1Í7 Conceder un subsidio de or

fandad. a los huérfanos de socios benefi
ciarios/m enores de dieciséis años o impe
didos totalmente, incapacitados antes de 
la edad de catorce años, de padre o ma
dre viuda asociados, que fallezcan, con 
arreglo a las siguientes condiciones: * 

a > Que el padre, o madre viuda, traba
jadores ha va fallecido 

b> Que el oadre, o madre viuda, falle
cido, haya trabajado al servicio de cual
quiera de las Empresas, pertenecientes a 
lar Reglamentación Nacional de Trabajo 
en la Dependencia M ercantil cinco años 
como mínimo 

c> Que al producirse el fallecimiento 
del padre o de la madre viuda estuvie
ran en Servicio activo o de baja por en
fermedad temporal o crónica, accidente o 
jubilación.

! d> Ser hijos legítimos, legitimados, na
turales reconocidos o legalmente adop
tados.

Art. 118 La cuantía de ios subsidios 
a que se refiere el presente articulo será 
de 150 pesetas mensuales por cada huér
fano menor de dieciséis años o impedidos 
totalas para el trabajo, según certifica
ción expedida por los facultativos de la 
Entidad.

Art. 119 No tendrán derecho, a estos 
subsidios los huérfanos acogidos en cua
lesquiera Instituciones por cuenta de esta 
Entidad y en tanto permanezcan en 
aquéllas o cuando hayan cumplido la edad 
de dieciseis años si no fueran impedidos.

Art.' 120. La pensión por orfandad será 
satisfecha a las personas a cuyo cargo 
queden los menores o incapacitados, mien
tras éstos no tuvieren 1 constituidos los 
Organismos tutelares y a su representante 
legal en este ultimo caso.

Art. 121 Cuando a su fallecimiento 
el asociado no dejare viuda ni hijos me
nores de dieciséis años, las hijas solteras 
o viudas del causante y los padres sexa
genarios del mismo ¿jue con él y a sus ex
pensas convivieran por carecer de bienes 
de fortuna tendrán derecho, por el orden 
citado, al percibo de una cantidad equi
valente a una mensualidad por año real
mente trabajado por el fallecido, sih que 
pueda exceder de dos anualidades del sa
lario regulador del mismo.

CAPITULO V III  

Nupcialidad
Art. 722. El asociado a! Montepío que 

llevase prestando 'sus servicios en Em
presas afectadas por la Reglamentación 
Nacional de Trabajo  en la Dependencia 
Mercantil durante cineo años, tendrá de
recho a1 tiempo de contraer matrimonio 
a una dote que consistirá en el importe 
de cuatro pagas mensuales y .en  la cuan
tía de su sueldo regulador.

CAPITULO IX  

Natalidad *
Art. 123. Tienen derecho a disfrutar 

de este beneficio cualquier asociado ca 
sado d,e cuyo matrimonio haya descen
dencia y en el momento de nacer el hijo. 
La, prestación consistirá en el importe 
de una paga completa.

Si el parto fuera múltiple, lá prestación 
será vez v media superior.

Para tener derecho a este beneficio el 
asociado deberá llevar trabajando cinco 
años, como mínimo, en Empresas a fecta
das por la Reglamentación Nacional de 
T rabajo  en la Dependencia Mercantil.

CAPITULO X  

Asistencia sanitaria
Art. 124 Conceder los beneficios del 

Seguro de Enfermedad, en su parte co
rrespondiente a U asistencia médica, 
quirúrgica, farm acéutica y sauatorial a 
todos los pensionistas y subsidiados de 
esta Entidad que no tengan derecho al 
Seguro de Enfermedad Obligatorio y a  
los familiares que figuren inscritos en su 
cartilla del Seguro de Enfermedad en el 
momento de la solicitud de esta pres
tación.

CAPITULO X I

Disposiciones comunes a todas las pres- 
taciones

Art. 125. Para el percibo de las pres
taciones establecidas en los presentes E s
tatutos reglamentarios, se precisará que 
el asociado tenga cubierto un periodo de 
cotización-al Montepío de cuatro meses.

Queda exceptuado del cumplimiento de 
esta obligación el Subsidio de Defunción.

Art. 126 Se entenderá por sueldo re
gulador para el percjbo de las pensiones 
el medio de los que sirvieron de base



3170 13 julio 1948 B. O . del E.- Núm.  195

para cotizar ai M ontepío durante el últi
mo año de servicios del peticionario.

Art. 127 'Los  subsidios y prestao&ones 
que concede el M ontepío serán com pati
bles con las pensiones otorgadas por otros 
M ontepíos y Mutualidades o Empresas o . 
cualquiera otros Seguros.

..v Art. 12S. .Cuando concurra el percibo 
de las pensiones de viudedad y orfandad 
no podrá exceder lo que los beneficiónos 
cooren por ambos conceptos del 80 por 
100 del último salario percibido por el 
aso&ado fallecido.

Igualm ente tampoco podrán exceder del 
80 por 100 dei re ferido salario las pensio
nes de orfandad cuándo sean éstas las 
única¿ causadas.

Todos los beneficiarios que disfruten de 
pensiones cofi arreglo a las escalas inser
tas en el articulo 93 gozarán de ios 
aumentos periódicos que en las mismas 
se establece.

Art. 129. Las peticiones de cualesquie
ra de las prestaciones establecidas en los 
precedentes capítulos se d irig irán  al D i
rector del Montepío, acompañando los do
cumentos que Se señalen.

A lt. 130 Upa vez en poder del M onte
pío las solicitudes y los documentos que 
se exiían 'para cada caso, se form ará el 
oportuno expediente y, nrevios los in fo r
mes pertinentes se resolverá lo que oro- 
ceda en el plazo m áxim o de treinta días, 
que se- interrum pirá si la docum entación 
estuviera incompleta.

Art. 131. Los beneficiarios devengarán 
la  pensión o. subsidies desde el día pri
m ero del mes siguiente al de haberlo soli
citado.

Art. 132 Las prestaciones establecidas 
en favor de los asociados y  beneficiarios, 
sus fam iliares v derechohabVntes. tienen 
carácter personal e intransferible, y. en 
su consecuencia, no podrán ser objeto de 
cesión en todo ni en parte, ni servir de 
garantía de,n inguna obligación, asi como 
tamnoco nohrán embargarse.

Art. 133. La esnosa. hilos, padres 'sexa
genarios o, en otro caso, aquellos fam i
liares baio cuvo techo hubiera con v iv id o . 
el fallecido, tendrán derecho a que se les 
hagan efectivas las prestaciones one el 
causante tuviera pendiente de cobro al 
tiem po de su fallecim iento, previa lusti- 
firación que el M ontepío consideVe opor
tuna en cada caso.

”A rt. 134 Las cantidades que correspon
dan a los beneficiario^ ñor cualesquiera 
de las prestaciones otorgada?; por estos 
Estatutos reglam entarios podrán ser per
e c id a s  ñor los mismos, en las ^morosas 
donde últim am ente hubieran prestado sus 
servicios o en aquellas otras qu^ se hallen 
m ás*cerca de su ’ dom icilio, siempre que 
la organización del M ofttepío lo perm íta 
e interese. ,

Art. 135. Contra las resoluciones de la 
Junta Rectora denegatorias de prests 
n**» o beneficios, los interesadas podrán 
establecer recorso de reposición ante- la 
misma Junta Rectora en el niazo de dfoz 
días a partir del sivm ente al de la noti
fica ción. La Junta Rectora en el o'aZo 
m áxim o de mes resolverá lo proce
dente. '

Art. 133 Sí se declarase o fic ia lm ente 
la  existencia-de una epidemia, la Junfa 
Rector? podrá acordar la suspensión de 
b°noficios aue estime oportuno m ientras 
dure el estado anormal.

C A P IT U L O  XII

Otros beneficios
A lt. 137. Independientem ente de las 

prestaciones prim ordiales que se- enume
ran en los Estatutos reglam entarios, po
drán am pliarse ios fipeft de previsión 
social de este Montepío, v  en favor de sus 
beneficiarios, por acuerdo ’dé la Asamblea 
General, adoptado a propuesta de la 
Junta Rectora v autorizado por el M i
n isterio de Trabajo , en cada caso, para 
lo  cual elevarán los estudios técnicos rea
lizados y. los in form es oportunos.

La  am pliación de los fines de la E n ti

dad a que se refiere el párra fo  anterior 
será la s igu ien te : 

a) Creación de Instituciones para 
huérfanos de los socios beneficiarios.

b> Creación y sostenim iento de Insti
tuciones .sanitarias de profilaxis, asisten
cia y convalecencia para los .socios bene
ficiarios o sus parientes en primer grado.

c> Préstamos con garantía, sin inte
reses, a los beneficiarios por circunstan
cias especiales.

d> Las demás prevstaciones especificas 
a que se refiere el articulo 12 del R eg la 
mento de Mutualidades.

T IT U LO  V I 

De la inspección e intervención
Art 138 La inspección de las obliga

ciones establecidas en los presentes Es
tatutos reglam entarios y en la Legisla
ción correspondiente estará a cargo de 
la Delegación Especial del M inisterio y 
de la Inspección Técn ica de Previsión 

Art. 139 El 'incum plim iento por parte 
de las Empresas afectadas por la Regla- 
mentacióh Nacional de Trabajo  en la De
pendencia M ercantil de las obligaciones 
que se derivan de los presentes Estatutos 
reglam entarios, o de las normas que se 
dicten por la Junta Rectora para su 
aplicación sera sancionado por los Dele
gados de T raba jo  y con arreglo a las dis
posiciones vigentes 

Art. 140. La inspección y vigilancia 
del cum plim iento de los preceptos regla
mentarios del Montepío, en cuanto se re
fiere  a las obligaciones de las Empresas 
y empleados beneficiarios, estftrá a cargo 
del M inisterio de Trabajo, de las D elega
ciones de T rab a jo  o Inspección Nacional 
de Trabaio.

Art. 141. Los asociados en general, 
tanto las Empresas como los empleados 
beneficiarios, fac ilitarán  la labor in fo r
madora, allanando, en cuanto esté a su 
•alcance, las d ificu ltades que encuentren 
en el desempeño de sus funciones, pu- 
dlendo llegar, en caso contrario, a in
currir en responsabilidad y s^r objeto de 
sanción.

Art. 142 Conform e a lo que se deter
m ina en la Ley de Montepíos v M utuali
dades corresponderá a la M agistratura 
de T rab a jo  el conocim iento de las cues
tiones de carácter contencioso que pue
dan surgir entre el M ontepío v sus aso
ciados sobre cum plim iento existencia o 
declaración de sus obligaciones v dere
chos respectivos cuando previam ente se 
ha va ag itad o  los procedim ientos que los 
presentes Estatutos reglam entarios esta
blecen y regulan

*  T IT U L O  v n  

Disposiciones generales
Art. 143. Para que el M ontepío pueda 

proponer la reform a de estos Estatutos 
reglam entarios será preciso', qüe exista 
la conform idad de la mitad más uno de 
los miembros de la Asamblea G eneral en 
sesión convocada al efecto.

Art. 144. Para que entré en vigor cual
qu ier m odificación de estos Estatutos 
reglam entarios es necesario que, una vez 
propuesta a la Asamblea General por la 
Junta Rectora eleve aquélla sus acuer
dos al M inisterio de Trabajo , .para su 
aprobación. •

Art. 145. La Junta Rectora, a pro
puesta del D irector, determ inará el per
sonal que sea necesario para atender a la 
buena marcha del Mogitepio.

\Arf 146 Cuando los beneficiarios no 
reclamen las prestaciones correspondien
tes dentro del plazo de dos años, cotya- 
dqs a partir del momento en que se pro
duzcan los hechos que las ocasionen, 
perderán, todo derecho a su percepción 

Art. 147 En aquello ’ no previsto en tes 
presentes Estatutos reglam entarios se es
tará en un todo a lo que se ■ determ ina 
en la Ley y Reglam ento de Mutualidades

y M ontepíos o a lo que en su caso dis
ponga iT M inisterio de T raba jo

Art 148 Asimismo, el M inisterio de 
T rapa jo  ejercitara el derecho de veto de 
acuerdo con lo. dispuesto en la Ley de 
Mutualidades y Reglam ento para su ap li
cación, en cuantb a >as personas oue sean 
designadas para ocupar los cargos de los 
Organos Rectores

Árt. 149 Los miembros de la Asam
blea General v de iu Junta lectora  que, 
por razón de su trabajo no -eslían  en 
la localidad donde uenp m dom icilio el 
M ontepío podrán percibir una dieta* por 
desnln zumiento que fijará la Junta Rec
tora. de acuerdo con la distancia y demás 
razones estimables a luicio ie la misma.

Disposición adicional

Art. 150 Queda autorizada la Asam
blea General para que tan pronto posea 
los datos estadísticos suficientes, pueda 
proponer la m odificación de las prestacio
nes que concedan Ibs presentes Estatutos 
regla nrrent a ríos.

Disposición transitoria
Para el nombram iento de ios miembros 

que han de integrar la primera A olea 
General provisional las Delegaciones de 
T raba io  v las C N S propondrán a! O r
gano Central correspondiente de] M inis
terio de. T raba jo  los candidatos que esti
men convenientes, a fin de que .icho 
Servic ia nombre a los que na van de in
tegrar la expresada Asamblea en su pri
mer periodo de funcionam iento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M.° DE LA G O B E R N A C IO N  

Subsecretaría
C oncediendo la excedencia vo lun ta ria  de 

uno a diez años al O brero  C ond uctor 
de cuarta  categoría  don Eustasio F lors  
Cruz. 

Visto el escrito de V. S.f fecha 8 del 
actual, en el que propone el pase a la si
tuación de excedencia voluntaria de uno 
a diez años del Obrero Conductor he cuar
ta categoría don Eustasio Plors Cruz, te
niendo en cuenta el in form e favorab le 
em itido y de conform idad con lo dispues
to en el Reglam ento de 7 de septiembre 
de 1918 para aplicación de la Lev de Ba
ses. de 22 de ju lio  del mismo año,

Este M inisterio ha tenido a bien‘ acce
der a lo interesado y conceder la exceden
cia voluntaria solicitada al conductor de 
referencia

Lo que comunico a V. S. para su cono
cim iento v efectos.

Dios guarde a V S muchos años. 
M adrid. 9 de ju lio  de 1948 —El Subse

cretario. Pedro P. Valladares.

Sr. Ingen iero D irector del Parque Móvil 
de M inisterios Civiles.

M.° DE A G R IC U L T U R A
Dirección General de Agricultura
Convocando a concurso para provisión  

de plazas del Cuerpo Peric ia l Agrícola  
del Estado en los servicios que se m en
cioná is .

Esta D irecc ió » G enera l ha dispuesto 
se anuncie la- provisión por concurso de 
las vacantes existentes er el Cuerpo Pe
ricial Agrícola del Estado en los' siguien
tes Servicios:

l l r . i  en la Jefatura Agronóm ica de A l
mería.

una ídem id de Barcelona.
Dos ídem id de Burgos 
Una ídem id de Cuenca.
Una íd em f id. de Gerona.
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Una en la Jefatura Agronómica de 
Hueiva. 

u Lid iarm id. de Jaén.
Una icieni ia. üe Logroño.
Una laem id de Lugo.
Unt. laeui id. de ¿viurcia.
Una iaern id. ae Ovieuo.
Una ídem id. de Pontevedra,
Una ídem id. de Soria.
Una ídem fid. de foiedo.
El plazo para la adm isión de instan

cias» a las que se acom pañaran los do
cum entos just if icat ivos Qe ios Qisuntos 
m antos que cada concursante pueda ale
gar. sa lan de quince mas naoues, a par- 
Ui de la puolicacmn del presente anun
cio en el B o Le i í i n  O F íliA L . d EL e B- 
TAjJO.

La docum entación será remitida, direc
tam ente o por ios Jeies de^ los íniere- 
sauos. a la. Dirección G eneral*de Agricul
tura con la antelación necesaria para 
que ingresen en el Registro general del 
M inisterio de Agncuuura dentro dej pla
zo de adm isión anteriorm ente citado.

Podían tomar p a n e  en ei concuiso ¡os 
Peritos Agrícolas que se dallen en ser
vicio*'activo. los que hayan ingresado o 
reingresado en el Cuerpo, los que se cn- 
cucnireii pendientes de desuno y los «su
pernumerarios en activo». Se exceptúa a  

aquellos que. habiendo obtenido plaza a 
petición propia no naya transcurrido el 
plazo de dos años desde la fecha de su 
nombramiento.

Los Peritos Agrícolas que actualm ente  
sí encuentren destinados en el Servicio  
del Catastro de la R.queza Rústica y 
soliciten tomar parte en el concurso pa
ra la provisión de u\s relacionadas pla
zas vacantes, deberán, acompañar a su 
instancia autorización í de la Dirección 
General ae Propiedades y Contribución 
Territorial, sin cuyo requisito se consi
derará sin validez su petición.

Los Peritos que hubieren tom ado par
te en concursos anteriores, anunciados 
por esta Dirección, y no tengan retira
da la docum entación presentada, harán 
mención de ella en su instancia. fia n d o  
con .exactitud la fecha deV concurso en  
que tomaron 'parle, para ser unida uicnu 
docum entación a la petición que ahora 
formulen y ,a la que cada uno de los 
concursantes considere conveniente ale
gar •

Los Peritos Agrícolas del Estado que 
se encuentran en situación de pendien
tes ĉ e destino y que, al resolverse el pre
sente concurso, continúen en idéntica si
tuación podrán ser destinados con ca
rácter forcoso a las vacantes que resul
ten como consecuencia del mismo.

Dios guarde a V S. m uchos v*fios. 
Machúd. 6 de Julio de 1948.—-El Direc

tor General, Gabriel Bom as.

Sr. Secretario general de la D irección Ge--, 
neral de Agricj.iltura.

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de 
"Anatomía y Fisiología de los vegetales  
y  Botánica aplicada" de la Facultad de 
Ciencias (Sección de Naturales) de la 
Universidad d e Barcelona.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
Orden de esta fetíha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, co n 'a rreg b  a lo dis;yues- 
to en el articulo 58 de la Ley de Orde
nación de la tJniversidad Española, de 
29‘dé julio de 1943 para su provisión en 
propiedad, por oposición directa, turno 
único, la cátedra de «Anatom ía y Fisio- 
lcg.a de los vegetales v Botánica apiica- 

, da» de la Facultad de Ciencias (Sección  
de Naturales» de la Universidad de Bar

celona, dotada con el sueldo anual de ea- 
liana ae aoce m¿l pesetas.

Paid ¿,er üuiii.i.uoá a estas oposiciones 
se requieren las eunyuemnes siguientes, 
ex.giuas en el Reglam ento vigente, de 
¿y ue jum o de i9¿i, en cuanto no este 
aiectaao po» la te len d a  Ley y en otras
cnapus.CiOües:

1.a ¿t>ei español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante mcapaci- 

tauo pura ejercei ca/gus públicos.
4.i‘ ¿LSIai en puses^n uei titulo de 

Doctor, que exige la. ¿egisiacion vigente 
para el desem peño üe la vacante, o del 
ceiuh cu ao ae naoei. abonado los dere
chos ae expedición del unsmo.

o.J Presentar un trabajo científico es
crito expresam ente para ia oposición.

6.a Concurrir en ios aspirantes cual
quiera ae las circunstancias Siguientes.

a) Haoer desem peñado itincion docen
te o investigadora electiva, durante dos 
años co.no umnino, en Universidad aei 
¿Libado, Institutos de investigación o Pro- 
lesiunales de lu misma, o dei Consejo 
¿Superior de investigaciones C ienuhcas.

b> Ser Profesor numerario de escue
la Especial Superior o Catedrático de 
Centros _ o fic ia les üe Enseñanza Media.

c) Háuer aprobado con uno o m as vo
tos oposiciones a cátedras de Universi
dad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en ei turno de Auxiliares, ya por 
nauerio sid¿> o por haber estado pensio
nado por la Junta de Ampliación de Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en ios aspirantes con anteriori
dad a 31 de julio de 1943, lecha ei qué 
se publico la Ley de Ordenación Univer
sitaria, conform e se dispone en la Or
den m inisterial de 2 de ieorero de 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundam entales del Esiado, acreditada me
diante certificación de la Secretaria Ge
neral del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos.

9 .1 Los aspirantes fem eninos acredita
ran haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exen
c ió n 'd e i mismo.

10. Los aspirantes que hubieren' per-, 
fenecido al Prolesorado en cualquiera de 
sus grados o que 'hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentaran el certificado de depuración  
correspondiente, y aquellos en quienes to  
concurrieran niftguna de am bas circuns
tancias presentarán una declaración ju
rada de no estar com prendidos*en dicho- 
caso.

Con la instancia se acom pañarán los 
siguientes docum entos:

a> Certificación del acta.* eje nacim ien
to, legalizada y legitim ada en su caso.

b) Certificación del Registró ■ Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la condi
ción 10.' ,

ei Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expedi
da por la Secretaría General del Movi
miento.

f) El trabajo* científico a que se refie
re la condición 5.a de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de Jos extremos indicados en la con
dición 6.a

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
vMujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean .ecle*i >sti- 
cos presentarán la exoiesa autorización  
de sii Prelado resoectivp para poder con
currir a esta oposición.

j) A la . instancia deberán también  
unir ei resguardo de hauei sausxecno  
aiez pesetas en m etálico por aeréenos 
de formación üe expediente tO iuen de 
f4 ae mayo de 19401, y ante el Tribunal 
justificaran, por memo de¿ correspona.en
te recibo, que han abonado 75 pesetas 
en m etálico por derecnos de oposición, 
a que hace reiereneia la Real O rúen ae  
12 de marzo de 19x5. Dichas canudaaes 
deberán ser abonadas ?n la Habilitación  
de este M inisterio. En cum plim iento de 
10 dispuesto en ei articulo tercero dei . Re
glam ento de 25 de juhio de 1931, y bajo 
pena ae exclusión, las instancias habían  
de dirigirse precisam ente a este Ministe
rio, en ei p¿azo improrrogable de sesenta  
días naturales, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio  
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

Todas las solicitudes que lleguen . al 
Registro general del Departam ento upa 
vez caducado el plazo Je presentación  
serán consideradas como fuera, de éste y, 
en consecuencia, excluidos de la oposi
ción sus firmantes.

El referid^ piazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acom pañadas de 
los docum entos anteriorm ente expresa
dos, no siendo validas las peticiones en 
las que se haga referencia a documen
tación presentada en expediente de opo
siciones á otras cátedras. ̂

FL. se adm itirán después otras solici
tudes docum entadas que aquellas que los 
aspirantes o los Cerniros por los que se  
cursen hayan depositado en alguna Ad
m inistración de Correos y se acredite, 
m ediante el oportuno recibo, que lo han  
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al M inisterio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá' publicarse 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
y «B sielin Oficial» de las provincias y 
en los temblones de anuncios de los esta
blee.m iem os docentes, lo cual sé advierte 
para que las Autoridades- respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 15 de junio de 1948.—El D i
rector general,'C ayetano Alcázar.,

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando la recepción definit iva y  la 
liquidación f ina l  de las obras de cons
trucción de las Escuelas graduadas en  
Urda (Toledo).
Vista el acta de recepción provisional, 

definitiva y liquidación final de las obras 
de construcción de un edificio con desti
no a Escuelas graduadas en Urda (To
ledo >;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 30 de octubre de 1933 se adjudico de
finitivam ente la ejecución de las obras 
al mejor postor, don Antonio Maestro 
García, en la cantidad líquida de pese
tas 117.451,04. una vjez deducida la de pe
setas 37 4-97,56. a que asciende la baja 
del 24,20 por 100 hecha en su proposi
ción. de la de 154.948.60 que importa el 
presupuesto que ha servido dé base para 
la contrata;

Resultando que la ejecución máterial 
alcanza la cifra de 130.642 12 pesetas y4os  
honorarios del Arquitecto, que son el 

, 2.50 por 100 de dicha cantidad, hacen 
' que ellos importen 3 266.05 pesetas.

Resultando que. dp conformidad con le 
convenido, el Avuntamiento contribuyó 
para la construcción del mencionado Gru
po escolar con 10.000 pesetas en metáheo 
$  con m ateriales por valor de 28 737.15 
pesetas;

Resultando que, según informa la Sec
ción de Contabilidad, le fueron abonad
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por certificac ion es a  la  con trata  la  can- ¡ 
Ud.-.J de 92..¿4 /,2j pcseius.^ y»* siendo ci 
liquido ab o .'b ie  el de 92'09/.93. queda | 
un saldo a. su fa cr de 50.73 pesetas;* | 

Resulta udo que ios honorarios ele di* ¡ 
reccion son 3.233.J5 pesetas. y, habiendo 
percibido 3.264 53 podólas, queda un saldo 
a favor dei Arquitecto de 1.47 pesetas 

Resultando que ia.ito la Sección le 
Contabilidad corno la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente la presente liquidación:

Consid'r.mdo que tanto en las actas 
como en la ¿liquidación se han cumplido 
todos- los trámites exigidos por las dis
pe-.liciones videntes;

Considerando que para el abono de los 
saldos 'deducidos existe crédito en el ca- 

^pitillo cuarto, artículo primero. grupo pri
mero, concepto sea ando, del vigente pre
supuesto de este Ministerio;

Considerando que la Sección de Con- 
tabdidad ha tomado razón del gasto que 
se prooone en 18 del pasado m°s’ de mVvo 
y en 28 del mismo *mes fue fiscalizado 
por el Delegado de la ■ Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 
este Ministerio,

Este Pvlinisterio h a 'ten id o  a bien aoro- 
bor las actas de recepción nrovisional v 
defin itiva y la liquidación fina l de las 
obras de construcción con destino a Es
cuelas graduadas en Urda /Toledo•. *'sta 
últim a Dor un total de 95.313.30 pesetas, 
asi com o,,tam bién:

1.° Que se reconozca al contratista 
don Antonio M aestro García el derecho 
a que el Estado le abone la cantidad de 
50 73 pesetas que integran el saldo a su 
f i i ” or.

2.° Que igualm ente s*> r^cnn^zcá el de
recho al Arqu^ectn escalar nue fu * do ’q 
provincia de Tolpdn don Pedro Sánchez 
fienúlveda a que el Estado í*' abone 1 47 
pesetas ñor sus honor-inoc de dir^cr-i^n 
de las obras de que se trata sin o^rmi-
Cio de los descuentos a nu^ Hq\rq lu c ror

De ord^n, comunicada ñor el e.xrelectí
simo señor'M in istro  lo digo a V .s  para 
su conocim iento v d-miá* efectos.

D;os guarde a V S. muchas años. 
Madrid. 14 de iuo;  ̂ Hp ip4s -E l Di

rector general. R de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Dirección General de E nseñanza 
Profesional y Técnica

D e c la ra n d o  d e s ie r ta s  e n  e l c o n c u rs o  
de t r a s la d o  c o n v o c a d o  p o r  O r d e n  
ministerial de 7  de febrero ú ltim o las 
Auxiliarías numerarias de las Escuelas de 
Peritos Industriales que se citan.

En el expediente incoado para proveer, 
mediante concurso de traslado, piezas de 
Auxiliares numéranos vacantes en Escue
las de Peritos Industriales,

Esta Dirección Uen^ral ha rrsuelto: 
Primero. Aprobar el expediente del 

mencionado concurso de traslado.
Segundo Declarar desiertas en el pre

sente concurso de .traslado las plazas de 
Auxiliares numerarios de los gruoos de 
enseñanza que se mencionan, vacantes en 
las Escuelas de Per;tos* Industriales' que 
a continuación so detallan:

Grupo 1 °. «Matemáticas»: Córdoba. Se
villa y Vigo ’

Grupo 9.°. «Motares hidráulicos y tér
micos»: Aleov. Bilbao, Cádiz. Cmtaeena. 
Córdoba, Gijón. Las Palmas. Málaga v 
Vigo.

Gruño 10. «Electricidad industrial v co
nocimiento de materiales»: Bé^ar. Bilbao, 
Cádiz. Córdoba ‘Gijón. Sevilla. Vigo y VI- 

- Uaoueva y Geltrú
Grupo 11. «Electrotecnia general v es

pecial»: Las Palmas. Linares, Valencia y 
Vigo.

Grupo 12. «Análisis químico •  Indus-

  trias químicas»: Las Palmas. Sevilla y
Valencia

i Grupo 13, «Tecnología química. Meta- 
; iurgia y Electroquímica»: Bilbao v San- 
¡ tander.

Grupo 14. «Hilatura. Tisaje y análisis 
de tejidos». Bójar.

Grupo 15. «Tecnología textil, teoría de 
tejidos y tejidos de punto»: I3é;ar 

Grupo 16. «Química aplicada al tejido 
y tin tornvr»: Alcov v Béjar.

Las que- deberán ser provistas por opo
sición libre, conforto-' determina el De
creto de 28 de diciembre de 1945. insprto 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
del día 10 de enero siguiente.

Lo que comunico a V S para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 31 de mavo de *1948. — El Di

rector general. Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y Peritos Industriales.

Nombrando para la Auxiliaría numeraria 
d e l  G r u p o  s e x t o  d e  M a d r id  a  d o n  

Francisco Suardiaz Carús, en virtud de 
concurso de traslado.

En ei expediente incoado para proveer," 
meuianie concurso de trusiaüo. la AuJyi 
lai'üi numeiaria de* G rupo sexto. «Eco
nomía ponUCu, Leg.siac.on y Contajili- 
nao» de la Escuela de Per.tos industria
les de Madrid. *

Esta Dirección General ha resuelto: 
Breñero, aprobar ei expedirme c e l  

mencionado concurso de traslado.
Segundo. Nombrar, en viriua de coi- 

curso de traslado, para la citada auxí 
liaría del Grupo sexto de la Escuela le  
Pernos Industriales de Madrid a con 
F ar,cisco Suardiaz Carús, Auxiliar v.c- 
rrerario de) m smo Grupo en la Escue
la ae Valladolid 

Lo que común.co a V. S. para su xno- 
c miento v efectos.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1948.—El Di

rector general Ramón Ferreiro

Si Jefe de .la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Nombrando a don Santiago Reig Gisbert
en virtud de concurso de traslado 
Auxiliar num erario del Grupo séptimo 
de la Escuela de Peritos Industriales de 
Gijón.

En el expediente incoado para prov ;er. 
üu enante concurso ae trabado, las Vu- 
x. '¿rías numerarias del Grupo sepu.uj, 
«Alt-cainca general <j apncoaa», vacantes 
en las Escuelas de Peritos in d u s tr ie s  
de Lnbao. Gijon, Vigo y Viilanueva v 
Geltrú.

esta Dirección General ha resuelto: 
Primero. A p r o b a r  él expediente dei 

mencipnaao concurso de traslado.
Segundo Nombrar, en virtud de •-.on- 

cui>o d> traslado, para la Auxiliaría nu
meraria del Grupo séptimo, «Mecanua 
g« í  eral y aplicada», de la Escuela de 
r i o  Industriales de Gijón, a don Jan- 
»*• £( Reig Gisbert 

Tercero Declarar desiertas las vacan
tes de Bilbao. Vigo v Villanueva v G  v  
rU: que deberán ser provistas medí inte 
crosición libre, conforme determina el 
Decieto de 28 de diciembre de 1945.

Lo que comunico a V. S para su co
nocimiento y efectos.

Dios su arde a V S muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1948—El Dl  

rector general Ramón Ferreiro.

tír je fe  de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

M.  DE O B R A S  P U B L IC A S

Dirección General de Obras 
H idráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas}

 Anu nciando  su basta  de  las  ob ras de

abastecimiento de agua de San Lorenzo 

del Escorial (Madrid).

Hasta ias trece horas del dia 2 del 
pruximo mes de agosto ê admitirán ¿n 
la 6eccion de Obras Hidrauncas de la 
Dirección General de Guras ríicuauliats 
y en los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
durante ias horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta *

El presupuesto de contrata asciende a 
9.49c 647.92 pesetas

La fianza provisional, a 124.906,48 pe
setas

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 7 del mismo mes de agosto, a las 
once horas 

El proyecto y pliego ele condiciones así 
como el modelo de proposición v las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones v la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto • durant° el m'smo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en- los Servicios Hidráulicos 
del Ta jo

Madrid 7 de julio de 1948 Ei Direc
tor gen* f i l  Francisco García de Sola.

1.224— A C.

 Adjudicando definitivamente las subastas 

de la s  o b ra s  q u e  s e  in d ic a n  a  d o n  

Julio Asiain Gurrucharri, en nombre y 

representación de la Mancomunidad de Aguas 

del Moncayo.

Este Ministerio ha' resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de tas obias 
de distribución de aguas: de Corellá < Na
varra! a don Julio Asiain Gurrucharri 
en nombre y representación de la Man
comunidad de Aguas del Moncayo, que 
sq compromete a ejecutarlas poi la can
tidad de 648 488.53 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 648 488.53 pe
setas, y cor arreglo a las condiciones 
establecidas en lo* pliegos que rigen 
para esta contraía.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V S para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares v económicas.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1948 El Direc

tor general Francisco García de Sola.

Señor Ordenador Central de pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de saneamiento d« Corella (Navarra) a 
don Julio Asiain Gurrucharri. Presiden
te de la Mancomunidad Aguas del Mon- 
cavo, en representación de la misma, que 
se comorómete a ejecutarlas por la can
tidad de 862.724.09 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 862 724.09 pe
setas. V con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V S para su cono
cimiento v efectos, con remisión de un 
ejemplar del nlieo0 de condiciones par
ticulares v económicas 

Dios guarde a v S muchos años. i 
Madrid, 6 de julio de W 8  El Direc

tor general. Francisco García de Sola.

Señ9r Ordenador Central de Pagos.


